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GOBIERNO DE LA - PROVINCIA DE LOGROÑO. j
A oonlimiacion se insertan la Ley é instrucción para la venta de los bienes l 

pertenecientes à manos muertas á fin de que tengan publicidad y cutnpliiniento i 
en esta provincia. . . . í

Los Sres. Alcaldes^ exigirán desde luego las relaciones siguientes: '
1 .* A los actuales poseedores, administradores y mayordomos la relación de 

los bienes, censos, foros y demas propiedades eclesiásticas, asi como también 
las que enumera el art. 32 de la Instrucción y se hallaren en los términos de su 
distrito municipal. . . . .

2 .’ Idénticas relaciones exigirán con respecto á los bienes de propios, bene­
ficencia é instrucción pública á los administradores, mayordomos 6 personas en­
cargadas de las corporaciones que los poseen ó usufructúan. .

S .’yi.* Los Ayuntamientos foimarán lanibiem por separado las dos relacio­
nes del clero y propios encargadas á los mayordomos, con respecto álo.s predios 
que radiquen en sus términos jurisdicionales? *

5 .' Los mismos Ayuntamientos formarán también por separado otra relación i 
de las fincas, censos, foros y demas propiedades del clero que existan en sus 
Jurisdicciones y cuyo disfrute tengan eclesiásticos forasteros, pues que por esta 
razón no constarán en las relaciones anteriores.

Durante un messe expondrán al público por los Alcaldes las relaciones, para 
que pasado ese término incurran los ocultadores en las penas señala'das por las 
leyes fiscales. , . , . ,

Dentr'ó del mes actual se servirán los Sres. Alcaldes remitirme las cinco rela­
ciones referidas, pues para el dia 30 precisamente tengo que presentarlas yo to­
das á la Junta designada en el art. 32 de la Instrucción. j

Logrofio 8 de Junio de 1835.—El Gobernador, Francisco Latasa'. j

MINISTERIO DE HACIENDA. ¡

^jD^a Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución, Reina de j 
las Espadasà todos los que las presentes vieren y entendieren, sa- 
bed que las Cortes Constituyentes han decretado y Nos sancionado j 
lo siguiente:

TITULO PRIMERO.
Bienes declarados en eslado de venia, y condiciones generales de su 

enagenacion.
Articulo 1.® Se declaran en estado de venta, con arreglo á las 

prescripciones de la presente ley, y sin perjuicio de las cargas y ser- 
vidiimbres á que legítimamente estén sujetos, todos los predios rús- , 
ticos V urbanos, censos y foros pertenecientes: \

Al Estado.
Al clero.
A las órdenes militares de Santiago, Alcántaraj Calatrava, Monte_ i 

SB y S. Joan de Jerusalen.
A cofradías, obras pias y santuarios.
Al secuestro del ex-infante D. Cárlos.
A los propios y comunes de los pueblos.
A la beneficencia.
A la instrucción pública.
Y á cualesquiera otros pertenecientes á manos muertas, ya es­

tén ó no mandados vender por leyes anteriores.
Art. 2.” Esceptúanse de lo dispuesto en el articulo anterior:*
Primero. Los edificios y fincas destinados ó que el Gobierno 

destinare al servicio público.
Segundo. Los edificios que ocupan boy los establecimientos de be­

neficencia ó instrucción.
Terqero. El palacio ó morada de cada uno de los MM. RR. arzo­

bispos y RR obispos; y las rectorías ó casas destinadas para habi­
tación d-e los curas párrocos, con los huertos ó jardines á ellas ane­
jos-

Cuarto. Las huertas y jardines pertenecientes al instituto de las 
escuelas pias.

Quinto. Los bienes de capellanías eclesiásticas destinadas á la ins- 
trnccion pública, durante la vida de sus actuales poseedores.

Sesto. Los montes y bo.^iques cuya venta no crea oportuna el Go- 
hierjio.

Sétimo. Las minas de^ Almadén.
Octavo. Las salinas.
Noveno. Los terrenos que son hoy de aprovechamiento común, 

prévia declaración de serlo, hecha por el Gobierno, oyendo al ayun­
tamiento y diputación provincial respectivos.

Cuando el Gobierno no se conformare con el parecer en que es­
tuvieren de acuerdo el ayuntamiento y diputación provincial,'oirá pré- 
viamente al tribunal coñlencioso-administrativo, ó al cuerpo qne hi- 
ciere sus veces, antes de dictar su resolución.

Décimo. Y por último, cualquier edificio ó finca cuya venta no 
crea oportuna el Gobierno por razones graves.

Art. 3.’ Se procederá á la enagenacion de todos y cada uno de 
los bienes mandados vender por esta ley, sacando à pública licita­
ción las fincas ó sus suertes á medida que lo reclamen los cornprado- 
res, y no habiendo reclamación, según lo disponga el Gobierno, veri­
ficándose las ventas con la mayor division posible de las fincas, siem­
pre que no perjudique á su valor.

Art. 4.® Cuando el valor en tasación de la finca ó suerte que se 
venda no esceda de 10,000 reales vellón, su licitación tendrá lugar 
en dos subastas simultáneas á saber.

Una en la cabeza del partido judicial donde la finca radique.
Y otra en la capital de su respectiva provincia.
Art. 5.® Cuando el valor en tasación de la finca ó suerte que se 

venda esceda de 10,000 rs. vn., además de las dos subastas que 
previene el artículo anterior tendrá lugar otra tercera, también simul- 
lánea con aquellas en la capital déla Monarquía.'

Art. 6.® Los compradores de las fincas ó suertes quedan obliga­
dos al pago en metálico de la suma en que se les adjudiquen en la 
forma siguiente:

Primero. Al contado, el 10 por 100.
Segundo. En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8 

por 100 K ' ■
Tercero. En cada uno délos des años subsiguientes, el 7 por lOÓ.
Cuarto. Y en cada uno de los diez años inmediatos, el 6 por 100. 
De forma que el pago se complete en 15 plazos y 14 años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó mas plazo.=, 

en cuyo caso se les abonará el interés máximo de 5 por lOO al año, 
correspondiente á cada anticipo.

TITULO SEGUNDO.
I Redención y venía de los censos.

Art. 7.® Para redimir los censos declarados en venta por la pre­
sente ley, se concede á los censatarios e! plaïo de seis meses, á con- , 
lar desde su publicación, bajo las bases siguientes:

Primera. Los censos cuyos réditos no excedan de 60 rs. anuos 
se redimirán al contado, capilalizandolos al 10 por 100.

Segunda. Los censos cuyos réditos excedan de 60 rs. anuos se 
redimirán al contado, capitalizándolos al 8 por 100, y en el termino 
de nueve años y 10 plazos iguales, capitalizados al 5.
* Tercera. Los censos cuyos réditos se pagan en especie se regula­
rán por el precio medio que haya tenido la misma especie en el 
mercado durante el último decenio.

! Cuarta. Los censos, foros , Iréudos, prestaciones y tributo de 
cualquier género , cuyo cánon ó interés exceda del 15 por 100, se 
redimirán en la forma prescrita al tipo reconocido en la imposición ó 
fundación , y si no estuviese reconocido , al consignado en las bases 
primera y segunda.

Art. 8.® Concluido el término señalado parala redención, se pro 
cederá á la venta de los.censos en pública subasta bajo los mismos 
tipos y condiciones establecidas en el artículo anterior

Art. 9.® El Gobierno asegurará á cada establecimiento de bene­
ficencia las rentas que disfruta en la actualidad, compesando la pér­
dida que pueda sufrir en la reducción ó venta de los censos con el 
aumento que se obtenga en la de los bienes inmuebles.

Cuando no posea el establecimiento de beneficencia bienes inmue­
bles, ó no se obtengan aumentos en la enagenacion de estos, el Go­
bierno cubrirá el déficit con los fondos del Tesoro público.

Art. 10. El pago del laudemio en los enfitéusis será á cargo d« 
los compradores.

Art. 11. Se perdonan los atrasos que adeuden los censatarios, ya 
procedan de que no se hayan reclamado en los últimos cinco años, ya 
de ser los censes desconocidos ó dudosos, ó ya ’de cualquiera ofra



capitales ó sus

TITULO TERCERQ.

Inversion de los fondos procedentes de íd venta de los bienes 
del Estado, del clero y 20 por 100 de propios.

Art; 12 Los fondos que se recauden á consecuencia de las ven- 
tas realizadas euvirtad de la presente ley, exceptuando el 80X

biTh « instrucción 
pupiica, se uestinan a los obgetos siguientes:

Primero. A que el Gobierno cubra por medio de una oneracinn 
de credito el déficit del presupuesto del Estado , si lo hubiere en el 
ano corriente. uuuicie eu ei

^Segundo. El 30 por 100 de lo restante, y el total ingreso en los
X’prTScia’atanaXAT™ ‘'%’® **®''‘’*
Sin preierenc a alguna, y á la amortización mensual de la Deuda 
^ortizable de primera y segunda clase, con arreglo á la ley de 1 ° 
de Agosto de 1851. . ® «*«<vyuei.
,1 í 100 restante á obras públcas de iuleres y utili­
dad geneial, sin Pueda dársele otro destino bajo ningún concep- 
to, exceptuándose 30.000,000 de reales que se adjudican para el 
pago de las consignacicnes que hasta la fecha tenga hechas ¿I fin 
taerno de 8. M. con destino á la reedificación ?*™aractan de lai 
Iglesias de España. ^í-a.duuu ue las 

producto de las ventas de los bienes 2!"rtr" “ *L"‘- “4''“''’ i la amortizad de íí
’.*®. ¿«posilará en las respectivas Tesorerías en arca 

4®,.*'^ .lia’®’ ’ l^ajo la inmediata respansabilidad de los claveros v 
d disposición exclusivamente de la Junta directiva de la DeudTnú-

Art. 14. La Junta directiva de la deuda pública dispondrá uue 
mensualmente ingresen en su propia Tesoreríi los fondos^de que íra 
ta el articulo anterior, y no consentirá que en ningún caso mi baio 
pretexto alguno, sea la que fuere la autoridad que lo intente sé di Î

i

TITULO CUARTO.

Inversión délos fondos procedentes de los bienes de propios be-
- - neficencta é instrucción pública. - - ’

1 t?-, E’.Clobierno invertirá el 80 por 100 del producto de 
la venta de los bienes de propios á medida que se realicen y siem­
pre tpie no se les de otro de.stino, con arreglo al artículo’ 19 en 
comprar Utulos de la Deuda consolidada al 5 por 100 que se c’on- 
vertirán inmedialaraenle en inscripciones intrasferibles’de la mima 
á favor de los respectivos pueblos.

L°'’’®®P®“®s de las inscripciones intrasferibles serán ad 
mi Idos a los pueblos, como metálico , en pago de contribudones á 
la fecha de sus respectivos vencimientos. vvuuwaciones a 

no queden en descubierto las obligaciones á que hoy atienden los pueblos con los productos de snS Œ eP 
Estado les asegura, desde el momento en que se realice la vSde í 
SctlSad^'^^'^^ ’ ‘í"® P®** Perciben en

haya percibido , por cuenta del Sú 
EXto i® yhienes de propios de cada pueblo, una suma eoniva 
lente á los adelantes que en renta y capital hubiere Kephn ' 
la correspondiente liquidación , ge ínFerlirá el saldo d In h íí®’’® 
«nuevas inscripciones intrasferibles A fav"

' sea el total importe de la venta de losbie- 
i aÍlá heneíicencia y de instrucción pública, se verificará una liqui- 
i ÍT ouyo saldo, despues de reintegrarse el Erario de lo que V f 

, hubiere anticipado, se invertirá también en la compra de\ 
? A convertirse en inscripciones in- 
*’’^®hí’'ible8 á favor de los respectivos establecimientos.
lirón 4 medida que se enagenen los bienes del clero, se emi- 

í il q nt *®®®”pcm“e3 intrasferibles de la Deuda consolidada 
I al 3 por 100 por un capital equivalente al producto de las ventas

Ha obtengan en el mercado los títulos de aque- 
I lia clase de Deuda el día de las respectivas entregas.

oi ■ I ' ^® ’as inscripciones intrasferibles de que trata i 
1 ai ticulo anterior se destina á cubrir el presupuesto del ci^to y ele- í- 

ro que la ley señale. '
titulo quinto.

Disposiciones generales.

Se declaran exentas del derecho de hipotecas las ventas 
y reventas de los_ bienes, enajenados en virtud de la presente ley du­
rante los cinco años siguientes al día de su adjudicación.

Art. 25. No podrán en lo sucesivo poseer predios rústicos ni ur­
banos, censos ni foros las manos muertas enumeradas en el artículo
1. de la presente ley; salvo en los casos de excepción esplíciía y ter­
minantemente consignados en su art. 2.° |

Arl. 26. Los bienes donados y legados, ó que se donen y legnon 
en o sucesivo á manos muertas, y q,ue estas pudiesen aceptar con ar- ' 
reglo à las leyes, serán puestos en venta ó redención,según dispone la 
presente, tan luego como sean declarados propios de cualquiera de 
las corporaciones comprendidas en el art. 1.®

producto de la venta de los bienes de que trata el 
articulo anterior se invertirá según su procedencia yen la forma 
prescrita. ■’

Art. 28.; Un año despues de publicada esta ley caducarán los ar­
rendamientos pendientes, sin perjuicio de las indemnizaciones á uue 
puedan tener derecho las partes contratantes.

Art. 29. Se declaran derogadas, sin fuerza y valor to las las le­
yes, decretos, Reales ordenes anteriores sobre amortización ó des­
amortización que en cualquiera forma contradigan el tenor de la pre­
sente ley.

—^^^®*^j^^-^hMiüistro de Hacienda para que, oido el • 
1 ribunal Contencioso-admrnistrativb, y edn acuerdo del iXwio^ 
Ministros, fije la's reglas de tasación y capitalización, y disponga los 
reglamentos y demas que sea conducente á la investigación de los 
semeVy^”^^^ ^^®hitaf la ejecución y cumplimiento de lapre- 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes Go­
bernadores y demás Autoridades asi civiles como militares y ecle­
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar­
dar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes 
déte:

INSTRUCCION
para eí eumplimicnto de la Lev de f.® de llavo do 

fS35.

TITULO I.

De la Dirección general.

ma suma, se pondrá á su disposición la que rechmpn^ ni J 
mites siguientes: * queieciamen, previos los Irá-

Primero.c I fundadamente el Ayuntamiento
jcial ^^'«erde, previo espediente, la Diputación pro-vincial.
Tercero.
Art. 20.

Qno recaiga la aprobación motivada del Gobierno
• a integro do la venta de los bienes de b'^ne 

ficencia y de instrucion pública si las y® nene- 
hubieren solicitado y obtenido otra inversion se prar lítalos de la Deuda cousolidadà al s por’ 1^ 03 ^000^^’ 
en inscripciones intrasferibies á favor de los referid^n« • • 

i&i.Kœ''" f - >«•
Los cupones serán admitidos á su venpimíonfn __ xi,. pa^o' de contribuciones. vencimiento, como metálico, en

Artículo 1” El Director general ejercerá, bajo las inmediatas 
ordenes del Ministerio de Hacienda, la autoridad superior gubOrhati- 
ya en todos los negocios de administración, investigación '.y venta de 
los.bienes, censo.., foros y demas propiedades dec elero,- cofradías 
memorias, oblas pías, ermitas y santuarios; de los del instituto dë las 
Escuelas Pías no designadas en el artículo 2.» de la ley; de ios de as 
Ordenes milila-’es de Santiago, Alcántara, Calatrava, Montosa y San 
Juan de Jerusalen; de lo.s que posee el Estado no exceptuados por ek 
referido articulo, y de los del secuestro del ex-Infante Don Cárlá- así 
como de la investigación y venta de los propios y comunes de’ los 
pueblos, de lo.s de beneficencia, instrucción pública y cualesauiera 

, otros porlenecentes à manos muertas, ya estén ó no m\ndadXn- 
der por leyes anteriores.

I G’rculyá inmediatamente esta instrucción á los Gober-
j. nadores civiles de las provincias previniéndoles que, por los medios 

mas prontos y expeditos, la hagan llegar á conocimiento de todos los 
Ayuntamientos, insertándola ademas en los Boletines oficiales como 
también la ley á que se refiere, à fin de que ninguna de las corpoT 
Clones o personas encargadas de su ejecucíoú puedan alegar ignoran-



Cía.
Alt, 3.® Cuidara de que esta instrucción y las demas disposióin- 

ncs superiores reltivas á bienes nacionales tengan puntual y exacto
Art 4- rpIIIaI T O I 1 las Ordenes oportunas. 

, 1 »<•' . Liirculara los Reales decretos y resoluciones nne omanon 
Ha A ® cort-espondientes á esta ley, á^las autori 
dades yjefes á quienes corresponda.
, Resolverá las dudas que ocurran, y en caso necesárin 
las consultaba al mismo Ministerio. necesario
i la investigación de las fincas censos fnrós v 

.P‘'opiedadós que se hayan ocultado, para que,’sin mas’demora
A ? z* incaute de ellas el Estado.

' ■ , ’‘^ilnrá constantemente sobre el puntual cobm Hp lao 
rentas pertenecientes al Estado, y procurará el aumento de ellas en 
los contratos sucesivos. memo ue enas en

Art. 8. Acordará la venta de frutos en las épocas v circunstan-
PpErario, disponiendo se verifique en las 

cabezas de partido judicial, en pública subasta, con intervención del
9^ Ayuntamiento.

Pedirá directamente a las autoridades civiles eclesiásii 
cas y militares, las noticias é informes que considere necesarios nará 
el mejor servicio, y promoverá, con toda actividad ante îosïribfn 
Í a terminación de los asuntos contenciosos, dando cuen- 

AH cualquier entorpecimiento que advierta. 
vknlh i; que lo juzgue conveniente dispondrá se giren 
visitas á las dependencias de su cargo, dando las instrucciones ooor- 
tunas á aquel a quien se cometa su desempeño.

•« Î’ I ' . fianzas correspondientes á los comisinnadns 
principales, haciendo que se consigunen en la Caja general de Denó-

Deuda pública, ó metálico, en que solo se ad 
mitirán aquellas , que boio seao-

I ¡1.“? cese un comisionado principal y la Direc­
ción general de Gontabi'idad declarase corrientes sus cuentas le ex- 

Y en su vista se le devolverá la 
iîssî.îSr’ " *** •« 

uAí; ““ Ministerio ,le Hacienda los suietos nne 
é ■‘‘““I*'®" ®‘ «"í® 'I® “Utoionados principales 

Cuando resultare insolvente cualquier deudor ñor ventas 
bienes ÿ gue se incauta el Estado, dispondrá el DirS aue 

de antT° ^^^al.mente deba responder oyendo 
A I "° Hacienda. ’ 

níron ’• * ocupar las vacantes de oficiales que ocurran en la 
Dirección y en la sección de Contabilidad de la misma, propondrá al 
Ministro de Hacienda las personas que considere mas idóneas nrefi 

circunstancias á los cesantes coi

Art. Ib. Podra suspender y proponer la separación de comisio- 
convenga al servicio público

. Art. 17. Propondrá también al Ministerio de Hacienda la susnen
'*« *“> “ombramiento que falten

zos^de la Porleroa y mo-

Art. 19. Podrá conceder á los empleados licencia por do« meses-
*? ?’’’**’ cuando se pida con justo motivo su ’ i 

bre último ® ‘'^suelto en Real órden de 10 de Diciem- j
V UlllLUv. (

» , Cuando en los expedientes gubernativos se mezclen mm i“r*?* dictámeí; del A.edr geneïal de H™Sda'^“"' ( 

n„ 1 Cuidara el Director do que el despacho de los ne^ecios ' 
?mporlañcia“ «Sí b*’” ''•«f*”» •« ’
' P?^ uQCia, eyitanuO largas tramitaciones, siemiire uuelo permita la í 

a! y “* ri. d. l~ -n, atribuciones de la Bireccion acordar, à instan- 
on “ interesados, que estos hagan los pagos de lo que adeudan 
en una provincia, en la Tesorería de Madrid, ó In cnalqSa oirá del '

3
la ejecución c^yo^nresunnMin®^*'^* eilraordinarios y obras de pron-

lesji: I - *— 

te de derecho oi án “Sl ttSTdÍV”. IV «“«««i"*»» P““- 

la Hacienda pública representantes de 

K^BSSES 
áSAESaSsíiSS:

TITULO HI.

De los comisionados principales.

principales' de^ admSrarion 'de los tóents délïro

que trata el art. 1.» de esto Inslrncrún .i ««l/teo y demas de 
y venta de todos los comprendidos v no oTpf°í”°u^*’ investigación 

! de este mes, con dependen? a <!“ '» *«? ^e 1.»
ventas de flácast\^STo'b^S *

el comiX^^nado de v"erito?tflnc?s"ri C??? 1" W"*’ P«’í««W, 
el P.rociiradorsialco del Avuntomiento ? !>««!“
dX délos que

en la capital de a provincia se harán k - ^^^^^^bHobernador délo núiSero t, quf prüK te VeS Xtea*

I dores y mayordomos, Ínterin se forman los inVentorte dÆ h'
: censos, foros y demás propiedades eclesiástica? di iJ i ? D'f’j®’ 

no exceptuados; de los de las Ordenes mililareTv d« i
. del ex-Infante D. Cárlos. que la cUada“ d 1 ? del cirri uto ?eT 

ra pertenecer à la nación para su venta comente decía-

' como
presenla'rán idénticas rel?iK’ los adSradJrT"mi™X^‘’'æ’: 

personas encargadas de las corporaciones que los poseen v nsnfril? ” 
uan, sin perjuicio de exhibir los Gobernadore? S '

¡ tome nota circunstanciada de ellos los tífulns cedentes en virtud de los ctute dWratí, 
J las propiedades rústicas y -bañas,‘ieVsaX^Vd^qX’

A ® r «^unio proximo lo mas tarde
. d ' 1. • Ayuntamientos formarán también con toda nmnu 
tud, relaciones iguales a las anteriores de los prédios nim raJHi 
SÎJlï’ Íí^por reparado de las fincas ce’X^ fcy ’
demás propiedades del clero qn'e exto? en ^¡dSS v cu’ 

j yo disfrute tengan ec.esiásticos forasteros, no habiéndose comnr^ndi 
do por lo mismo, en aquellas, aunque en su dia del)»r«SiSS' 

I Ss^centuan únicamente de esta disposición las finca? v neScT 
■ cías de las capellanías de sangre. * P ‘cnen
/ Art. 36. ^-ualquiera de los comprendidos en Inq flrfipiiiAa nv,í ■ I res que, al dar la relación, ocultas?, fin?as dereXs y ac" tte 
, las determinadas en la lev incurrirá on la/nonn. - Y aciones de 
! leyes fiscale.s contra los defraudadores v ociifiídnrA^®*!® i de la Hacienda, sin perjuicio de las demá.s á qui hayí 

, defraudación acompañasen otros delitos. En las mism?s Mna¡ lnp?r 
i nráo los inquilinos, arrendatarios, colonos y censatarios

TITULO lí.

De los Gobernadores.

Las relaciones se expondrán al público, durante un mea nn

-i •Æaws?
, jÆÆ s-sar
: gÆïjœ.'asiâÆiïa

las teste disentí ” inenmbencia cumplir y hacer que se cumplan con snjta’o? á'te nmfis *' '*P''®senlen,

d H ^‘9‘pP*’® que qu bien del servicio se impetre su aulori- I sienes ó Iribiítos uue'^e’^iaS a’l TrVÍt>« .û*?® -

Gobernadores civiles son la autoridad superior gu- 
provincias, en lo relativo á la administración inves- ' 

l'oacion y venia de los bienes comprendidos en la ley de 1 
«cioai. J

a’ ‘'amo, y procurar el aumento de valores,
Art. 38.



Art. 39. A medida que se verifiquen las entregas de las relacio- ! 
nes designadas en el art. 32, remitirán los comisionados á la Direc- ¡ 
don general los referidos inventarios, quedándose con copia aulori- 
læla de ellos para abrir los libros de registro que serán exactamen­
te iguales en cada una de las provincias.

Art. 40. Llevarán con la debida separación y claridad los libros 
y cuentas de administración de los bienes que estén á su cargo, y j 
anotarán en los inventarios las ventas que se ejecuhm de la misma 
procedencia. Lo propio ha de hacerse respecto á los demás bienes.

Arl. 41. Recogerán de las Administraciones de Rentas, bajo in- 
ventario por duplicado, lodos los libros, documentos y papeles que 1 
existan en ellas pertenecientes á bienes nacionales, de cu\a adminis­
tración se encargan. '

Art. 42. Las rentas en especie y en metálico constituyen cargo 
á los comisionados, quienes no solo serán responsables de lo que reci- j 
bao, sino de lo que dejen de cobrar por negligencia en los respectivos : 
plazos ó mensualidades. De ello llevarán la correspondiente cuenta á 
cada arrendatario, censatario y colono. Para abrir estas cuentas in- 
dividuales harán que se les exhiban los últimos recibos de lo que ha­
yan satisfecho á los administradores dé los bienes del clero y á los 
mayordomos de fábricas, ermitas, santuarios, cofradías y demás en- j 
cargados de propiedades eclesiásticas, como también à los adminis— i 
tradores de las de qpe se incauta el Estado, anotando como primera 
partida del cargo el plazo ó mensualidad pendiente por renta ó cen­
so d^sde que se satisfizo la ú'lima, y al frente lo que^se vaya pa- 
gando, conforme al modelo núm. 3. |

Arl. 43. Todos los meses indefectiblemente entregarán en Teso- ' 
reria las cantidades que recauden en metálico, cuyas cartas de pago 
serán ios únicos documentos de data con que ju.slifiquen sus cuentas.

Arl. 44. Los granos ó cualquiera x)íra especie que reciban los 
conservarán hasta que la, Dirección general determine su venta, co­
municándoles al intento orden espresa, y el producto lo entregarán ! 
también en la Tesorería. |

Arl. 45 Los comisionados no pueden recibir de los arrendata­
rios, ó colones, otra clase de granos ó especies que aquellas que fue- | 
ron contraladas cuando celebraron los aniendos con las condiciones 
estipuladas.

Arl. 46. Para que la Dirección disponga las ventas con lodo co­
nocimiento, remitirán ios comisionados cada quince dias nota de pre­
cios corrientes en el mercado, estado de los granos pertenecientes á 
la nación, aspecto de la cosecha, extracción de frutos, y cuanto con- ¡ 
du’zca á conocerla oporlnnidad de la venta. ¡

Art. 47. En lo sucesivo no se hará ningún arrendamiento à pa­
gar Cu frutos, sino á metálico, teniendo presentes los precios que re­
sulten del año común del último quinquenio, con obligación de dedu­
cirlo el colono de su cuenta, y entregarlo al comisionado subalterno 
ó principal, si pérleneciese la linca arrendada al partido de la capital.

Arl. 48. Cuando se reciban los granos ó cualquiera otra especie, 
cuidará el comisionado, bajo su respon.«abilidad, deque lastalidades 
sean buenas que no desmerezcan en el acto de la venta.

Sin perjuicio del-pago en especie, que con arreglo á sus contratas 
tengan derecho á hacer los arrendatarios, colonos y censatarios, el 
Gobierno podrá conmutar y admitir el abono á metálico en la propor­
ción equivalente ál valor tie los frutos. t

Art. 49. Dispondrán con anticipación las subastas que determi­
ne la Dirección, dando previo conocimiento de ello á los Gobernado-

suales con la debida distinción de caudales y especies, para que sir­
van de justificación á las que ellos deben rendir á la Dirección gene­
ral de Contabilidad, y de la cual remitirán copia à la de Ventas de 

Para que la Dirección general ponga mensnalmente á Bienes nacionales.
Art. 61. Los fiscales y promotores fiscales serán los represen­

tantes de la Hacienda en los asuntos contenciosos perlenecientés al ra-

res civiles y Contadurías. 
Art. 50.

disposición del Gobierno lo que deba ingresar en Tosoreria es indis- ! 
pensable que los comisionados sean tan eficaces en el cobro como 
exige la importancia de esle servicio. Cualquiera omisión les infiere mo; y los comisionados están en el deber de facilitarles todas las no- 
responsabíliílad como no se acredite documentalmenle que han sido ticias y antecedentes que necesiten para evacuar su cometido.
insuficientes los mpdios empleados para realizar el cobro. Y esto se Artl. 62. Los comisionados principales son los Secretarios de los 
hará presente á la Dirección tan luego como se hayan apurado las Gobernadores en lo relativo à bienes nacionales, y en tal concepto 
gestiones que puede emplear el comisionado con la autoridad del Go- , despacharán con los mismos, dándoles cuenta de los asuntos que 
bernador de la provincia. ocurran.

Art. 51. Las contribuciones que se hallen impuestas sobre los
bienes de que se incaute el Estado se satisfarán por los arrendatarios, 

• colonos y censatarios, à los cuales se les admite como efectivo lo que 
acrediten haber pagado por aquel concepto mediante los recibos del 
recaudador.

Art. 32. Si á los quince dias de cumplido el plazo de cada débi­
to no se hubiese satisfecho, se pasará al deudor un aviso conmina­
torio para que dentro del término improrogable de quince dias veri­
fique el pago, en la inteligencia de que cumplido este último se pro­
cederá al apremio. Al efecto los comisionados, con cérlificacion del 
importe del débito y nombre del deudor, pedirán el despacho corres­
pondiente al Gobernador civil, y observarán en cuanto á las dietas lo 
que está prevenido sobre este particular.

Art, 53. Si se suscitare duda ó reclamación por parle de los le­
gítimos interesados sobre que se considere como del Común una finca 
compreadida en laclase de Propios, será objeto de un expediente que 

se instruirá con todos los antecedentes que puedan aclarar su verda­
dera naturaleza, circunstancias del prédio, época ú origen de su po­
sesión y en virtud de qué titulo.' Este expediente contendrá el infor­
me del Ayuntamiento manifestando si se ha aprovechado de veinte 
años acá .por el común de vecinos. Asimismo se oirá á la parle fiscal 
como representante de la Hacienda y á la Diputación provincial. Ter­
minado el expediente, se pasará original por el gobernador con su 
díclámen, à la Dirección para que el Gobierno resuelva lo que pro­
ceda oyendo préviamenle, en su caso, al Tribunal Supremo Conten- 
cioso-administralivo, conforme al párrafo 9/ del art. 2.’ de la ley.

Art. 154. Los comisionados darán conocimiento á la Dirección de 
los prédios rústicos, urbanos, censos, foros y cargas que se fueren 
descubriendo, y del Estado de las actuaciones y entorpecimientos que 
experimenten los investigadores, prtponiéndo à la vez cuanto conside­
ren conveniente para alejar todo obstáculo que se oponga á la rápida 
marcha de este servicio.

Art. 55. Los Alcaldes y Ayuntamientos asi como las oficinas pú­
blicas, están en el deber de facilitar à los comisionados lodos los an­
tecedentes necesarios para aclarar el punto de que trata el artículo 
anterior, y por regla general para cuanto conduzca al buen servicio 
de este importante ramo.

Art. 56. Hasta el 30 de Junio de este año percibirán y se im­
putarán á sus respectivos poseedores, las rentas de los bienes de-quo 
se incauta el Estado en virtud de la ley de l.° del corriente; desde 
l.° de Julio las percibirán directamente 10's comisionados como repre­
sentantes de la Administración pública, que es la encargada de este 
servicio.

Art. 57. Los arrendamientos que hayan de verificarse cuando 
venzan los contratos actuales, si estuvieren dentro del término de un 
año que se designa en el arl. 28 de la ley, se reducirán á escritura 
pública, cuando las fincas sean de mayor cuantía, asegurando el cum­
plimiento de las condiciones que se estipulen.

Los arrendamientos se verificarán en pública licitación, y en nin­
gún caso bajará el precio de nuevo contrato de la cantidad que en el 
dia se pague. Si ofreciese cualquier duda el nuevo arriendo, consul­
tará el comisionado á la Dirección antes de contraer un compromiso 
formal.

Para el arriendo de fincas de menor cuantía no se otorgará escritura, 
ni tampoco para los de casas, huertas y demás que se paguen men- 
sualmenfe; pero si una garantía ó fianza correspondiente á su entidad.

Los de los molinos, hornos, posadas y otras fincas de este gép^rq,. 
se harán también por medio de escritura pública. »...

Art. 58. Para que la Administración, investigación y venta de 
los bienes especificados en la ley de t.° de este mes guarde perfec­
ta armonía en lodos sus extremos con las de las rentas y contribu­
ciones, el establecimiento de los comisionados será por provincias 
económicas.

Art. 59 Cuando la necesidad lo exija harán los comisionados 
formar presupuestos de las obras, reparos y otros gastos que deban 
ejecutarse, con expresión de su importe, y con informe de la Conta­
duría los pasarán á la aprobación del Gobernador, no excediendo de 
1,000 rs. Si pasaren de esta cantidad se remitirá el expediente ins­
truido á la Dir+ccion.

Art. 60. Exigirán de los comisionados subalternos cuentas meb-

Artl. 62. Los comisionados principales son los Secretarios de los

Art. 63. Encaso de fallecimiento, suspension, ausencia injustifica­
da ó en cualquiera otro eO que física, moral ó legalmente tuvieran 
ios comisionados imposibilidad de continuar en el desempeño de sus 
funciones, el Gobernador civil, y donde no le haya el, alcalde, dis­
pondrá que á presencia suya, del comisionado, cuando sea posible, 
y del contador en las capitales, se haga el recuento de 'as exislehcias 
y la medición de los frotos, extendiéndose acta de todo por dnplicádo.

Cuando la personalidad del comisionado no pueda tener logar, re­
presentará sus intereses en dicho acto, y presenciará la entrega al 
sujeto que determine el Gobernador, ó el alcalde en su caso, de los 
papeles, caudales y frutos de la comisión, uno de sus mas próximos 
parientes, y si tampoco pudiese verificarse esto, dos vecinos ú hom­
bres buenos destinados por la autoridad.

Art. 64. . Cualesquiera que sean los datos que se necesiten para 
la instrucción de alguna causa civil ó criminal, no podrán extraerse 
libros, documentos ni papeles de las comisiones; pero se permitirá



5
sacar copias ó testimonios de los que necesiten los jueces, prévio co— 
nocimienlo de los Gobernadores, exhibiéndose al efecto por los comi­
sionados los documentos á que se contraiga el pedido.

Art. 65. Los comisionados principales nombrarán libremente, y 
bajo su responsabilidad, los comisionados subalternos, dando conoci­
miento á la Dirección y al Gobernador.

Art. 66. Los comisionados darán fianza con arreglo á lo preve­
nido sotme la materia por la cantidad que señale la Dirección.

Art. 67. En ausencia ó enfermedad serán sustituidos por las per­
sonas que designen de su cuenta, cargo v riesgo, debiendo dar co­
nocimiento á la Dirección y al Gobernador.

Art. 68. Los comisionados principales gozarán por remuneración 
de su ti abajo el 3 por 100 de las cantidades que ingresen en Tesore­
ría por cualquier concepto procedentes del partido de la capital, ex­
ceptuándolas que produzcan las ventas, por las cuales se les señala

y recaudaciones que procedan de la.s comisiones 
subalternas tendrán el 1 por 100.

Art. 69. j Caso de que la Dirección hiciese uso de la facultad que 
se la concede por el art. 22, los comisionados principales de las pro- 

procedan los débitos'tendrán derecho al abono del 3 
por 100.
1 p abonará á los comisionados el coste de la correspon- 
dencia de oficio, á cuyo fin se les facilitarán los sellos necesarios, no 
estando obligados á recibir las cartas que carezcan de este requisito. 
Llevaran cuenta de los sellos que reciban.

Art. 71. Asimismo se les abonarán los gastos de conducción de 
papeles que por su volúmen no pueda hacerse por el correo, iustifi- 
can .0 eljpago con los recibos de los conductores y los avisos originales 
de las remesas.

Art 72. También se'les abonaránjos gastos"extraordinarios que 
. origine la formación de inventarios, á razon de 8 reales diarios por 
cada uno de los escribientes que se ocupen en este trabajo durante 
treinta días lo mas, los de^la traslación de efectos, y el alquiler de na- 
ílPrnc nara Iao ínnfnn J r rñeras para los frutos.

P percibirjsus"premios, precederá liquidación de la 
Lontaduria.

cuenta todos los gastos degoficina’y sueldos de 
sus dependientes en número suficiente para que no fsufra^ntorpeci- 
ÏÏ® j j"? servicio público, bajo la mas estrecha responsabi- í 
lidad del comisionado. í

TITULO IV.

De los comisionadosjtíbaliemos.

comisionados subalternos serán nombrados por el de 
provincia, atquien darán la correspondiente garantía, rindiéndole 
mensualmenle sus cuentas, y ejecutarán lo’que les ordene, como úni­
co responsable á la Hacienda.

''6‘úuneracioo de su trabajo y gastos de oficina, per­
ci Juan el 3 por 100 sobre las sumas à metálico que ingresen en Te­
sorería, pertenecientes al distrito que tiene á su cargo Además se les 
añonara n los alquileres de paneras para los frutos, sin'oira bonificación

TITULO V.

De los invesíigadores.

Arl. 77. Los investigadores se ocuparán en descubrir las fincas, 
censos, foros y cualesquiera otras propiedades de las comprendidas 
en la ley de I. de este mes que se hubiesen ocultado por sus poseedo­
res, o cuya existencia se ignore.

Art. 78. También es deber de los mismos averiguar si entre los 
predios comunales figuran algunos que no hayan sido ó sean de apro- 
■vechamiento común, ó si por el contrario existen bajo el concepto de í 
t raptos, fincas del Común, destinadas á usos particulares. En cual- > 
quiera de estos casos instruirán el oportuno expediente informativo, 
y lo pasarán sin dilación ai comisionado principal para que este le dé 
el curso que corresponda.

Art. 79. Para facililarlss el buen desempeño de su cometido se les 
dará pota expresiva de las finca.’’, censos, foros y demas derechos per- i 
onecientes al Estado, que se hallen comprendidos en los invenjarios. 
también se les exhibirán lodos los antecedentes que obren en los i 
archivos de las oficinas públicas; asi civiles como eclesiásticas, rela­
tivos à las corporaciones poseedoras de los bienes comprendidos en la 
ley de 1.° de este raes.

Art. 80. Terminadas las diligencias locales, hasta el punto de 
cerciorarse de la existencia de los predios, censos y foros que no 
consten en los inventarios, con expresión de los- llevadores y censa- 
tarios, pasarán los expedientes á los comisionados principales para 
que estos completen-su instrucción dentro del plazo menor posible; y

cp^P^’obailâmla ocultación, darán cuenta á la Dirección
Art que crea justo.

' tapinn I ^cz tormioados los expedientes y declarada la ocul­
tación de los bienes, se incautará el Estado de ellos cualquiera oiip 

siendo esta de las comprendidas en la ley. En 
este Caso se abonará al contado al investigador ol 19 ñor iaa a i 

nos, y el 20 de los rústicos; asi como también un 3'por 100 al comi­
sionado del punto donde radiquen si fuese suba!terno^ y el 1 por 100 
iiírsrsi’ * *• rfe' 3 p "

TITULO VI.

De los Coníadores.

I de Hacienda pública son los Jefes de la
Loutabilidad en las provincias, y por tanto los encargados de reunir 
y custodiar los títulos y documentos de pertenencia correspondientes 
a los bienes que se ponen en venta, como también todos los datos ne­
cesarios para saber los producios, cargas de justicia y gastos; proce­
diendo sin levantar mano á la formación de inventarios detallados 

y numeración correlativa, ó de órden, de cada una 
de las fincas rusticas; otro^de las urbanas, y otro de censos, foros v 
demás cargas en pro y contra de los bienes declarados en venta pa- 

So’’ ®‘ desempeñen igual servicio los comisionados. ' 
Art. 83. Los Contadores de provincia tomarán doble razón de 

I entradas y salidas pertenecientes al ramo de fincas, en su cuenta se- 
I parada, con expresión de procedencias y objetos.

j I^ebiendo saber las cantidades á metálico que mensual­
mente han de ingresar en las Tesorerías, es de su incumbencia exi­
gir que este servicio se cumpla con loda puntualidad.

Art. 85. Los Contadores remitirán mensualmente á la Dirección 
copias de las cuentas de gastos públicos en la parte respectiva al ra­
mo de bienes nacionales.

Art. 86, Los Contadores de provincia remitirán á la Dirección 
de ventas de bienes nacionales, estados de^ los ingresos y gastos 
del ramo, seguu resulte en cada arqueo que se verifique.

Concurrirán á las subastas de arriendo de los bienes 
mandadas celebrar por órdenes superiores.

Alt 88. Custodiarán en las Contadurías las escrituras de arrien- 
, J fianzas consiguientes í ellos,- despues de asegurarse de 
la legitimidad y valor de las hipotecas, y de haber recaído la apro­
bación de los Gobernadores.-

, Art. 89. Examinarán Iós documentos en que se funde el pago de 
: cargas de justicia; y si ofreciese duda alguna de las tenidas hasla 
; ahora por corrientes, lo manifestarán á los comisionados, para que 
i los interesados salven los defectos; no haciéndolo estos, consullarán 

a los Gobernadores, quien^^s, en caso necesario, lo harán á la Direc- 
. cion.

Art. 90. Son responsables los Contadores de lodo pago que con-V. icapuusautcs lus LiOUiauOítíS Lie lOtlO pagO QUC COI 
í ¡^tervenci’OQ se haga, no autorizado por Reales órdenes, por la dI p.. , o ' ---- ----------- pvr* VI VtVUVOj JJVi IC* uv

la Dirección de ventas de bienes ó por los Gobernadores. Para esto 
it?® preceder su examén, á fin de que ningún reparo ofrezcan en 

el Tribunal de Cuentas las de los comisionados principales.
í- Art. 91. Los Contadores y comisionados mantendrán entré si la 
armonía, mas perfecta para que no se cause perjuicio â la Hacienda, 
y se comunicarán verbal y reciprocamente cualquiera falta que se co­
metiese para el oportuno remedio.

Si esta fuese de gravedad, se dará cuenta á la Dirección.
Art. 92. Es también propio de los Contadores vigilar la conducta 

de los comisionados subalternos con relacion'^al cumplimiento de sus 
de eres, y comunicar-á los principales lo que’pueda afe-.lar su res­
ponsabilidad, para que adopten el remedio que crean conveniente.

La misma vigilancia ejercerán sobre los investigadores.

TITULO Vil

De ia venía de fincas.

Alt 93. Para llevar à efecto lo dispuesto en la ley de 1 ’ de Mayo 
formará en la Dirección general de Ventas de fincas del Estado, 

una Junta denominada Superior de Venias, compuesta del Director, 
Presidente; dos Senadores, dos Diputados, dos altos funcionarios pasi­
vos, do-s perdonas notables por su ciencia, arraigo y prondad, el Ase­
sor general de Hacienda, y un Secretario, que lo será un Subdirector. 
del ramo.

se

Hasta que se haya constituido el Senado, en lugar de dos, serán 
cuatro los Diputados vocales.

Art. 94. La misma dirección abrirá un registro general de lodos 
los bienes, censos y derechos declaradosen venia por dicha ley, el



cual se arreglará al modelo núm. 1. .
Art 93, Dispondrá la Dirección general, en union con la junta 

aue por las Contadurías de Hacienda pública y comisionados sefor- 
men con arreglo á dicho modelo, regi‘’»-«« rAmmondose 
cada quince dias copias de las fincas, censos y demas que se vayan 
registrando, á fin de poder formar el general de que trata el articulo
anterior. , , .. , í * j ♦

Art. 96. Entenderá también la Junta de Ventas:
1?' Eri los espedientes que se promueban sóbrelas excepciones 

de que habla el art. 2.“ de la citada ley. .
2 .° En las denuncias de fincas y efectos de que la nación se ha­

lle privada, y en la declaración á favor del denunciador, cuando lo 
crea justo, del premio determinado en el título V, art 81 de esta

3? En los de reclamación de pago de las cargoseó créditos a que 
estén afectos los bienes comprendidos en el art. 1.° de laespresada 
lev de 1.° de Mayo. , - .• • • j é

4 .’ En los expedientes que se promueban sobre division de íinvas, 
conveniencia ó inconveniencia de la enagenacion de cualquiera de

5? En los espedientes de subasta adjudicando al mejor postorla 
finca ó fincas rematadas, ó en la suspension de dicho acto en los ca­
sos que hubiese fundado motivo para ello.

6 .° En los sorteos que hayan de celebrarse cuando la postura naas 
alta'en los remates de una finca, asi en la córte como en la capital 
y partido, fuese igual á cuyo acto asistirá el juez y escribano que 
hubiesen entendido en la subasta. , • • j

? 7.* En la aprobación délos espedientes de redenciones de cep- 
sos foros, arrendamientos anteriores al año 180Ô, que no escodan 
de 1,100 rs. y demas impuestos á favor de los bienes de que se trata.

8 .® En la resolución de todas las reclamaciones ó incidencias de 
ventas de fincas, censos ó sus redenciones, asi como en las que se 
hallen pendientes de las verificadas á consecuencia de los decretos 
de 1820 y 19 de Febrero de 1836. , , , . . .

9 * Y últimamente, resolverá ó consultará al Gobierno, dando su 
dictamen, cuantas dudas le ocurran, y las resoluciones que estén 
fuera de sus airibiiciones. , . . .

Art. 97. Los acuerdos de la Junta superior serán comunicados
por el Director. . ,

Art. 98. Â fin de que la Junta superior pueda resolver con el 
debido acierto v mayor ilustración; se creará otra en cada jirovinclá 
compuesta del Gobernador, de un Diputado provincial, del Contador 
de Hacienda pública, de un mayor contribuyente, un concejal nom­
brado por el Ayuntamiento'y del comisionado de ventas, que fiara 
de Secretario, ó por su ausencia y ocupación, persona que le repre­
sente I

Art. 99. Esta Junta entenderá en todos los ásuntos encomenda­
dos á la superior, escepto en los a que se refiere el caso 3.® y 7.° del 
art. 96, mediante á que estos, son peculiares del Gobernador y oflci- 

‘ ñas deí ramo, siempre que no haya reclamación.
Art. 100. Por consecuencia del articulo anterior^lajunja instrui­

rá los espedientes de que tratan los casos 1.°, 2.”, 5.‘’ 4.° y 8.“, y 
con su dictámen los remitirá á la superior para su resolución o con­
sulta al Gobierno. Esta remisión se hará por los Gobernadores á la 
Dirección del ramo.

Art. 101- Dispondrá también que por las oficinas del mismo se for­
men registros de todas las fincas, censos, foros y demas de que trata 
la ley de l.° de este mes, arreglados al modelo núm 2; asi como 
también que cada quince dias se remitan á la superior notas de las 
que fueren registrando. ,

Art. 102. En la instrucción de los expedientes de subasta, re­
denciones de censos y su venta, entenderán los Gobernadores, la Con­
taduría de Hacienda pública, los comisionados del ramo, los Jueces 
de primera instancia y los especiales de Hacienda, donde los haya, y 
los escribanos que se designen.

Art. 103. Con arreglo á lo dispuesto en el articulo anterior, cor­
responde á dichos funcionarios lo siguiente:

A los Gobernadores.

1 .® Mandar publicaren q] Boletín o^cm/listas délos bienes, 
censos y derechos de que se haya incautado el Estado, con espresion 
de su procedencia, pueblo donde radican, cabida y renta que pro­
ducen

2 .° Remitir dos ejemplares del Boletín á la Junta superior, á fin 
• de que por esta se haga insertar en el Boletín oficial general

3 .“ Nombrar los péritos, arquitectos y agrimensores que deben 
proceder á la tasación y division de las fincas, prévia propuesta de 
los comisionados.

No será circunstancia precisa que los peritos sean aprobados por 
la Academia. Los maestros alarifes de práctica é inteligencia, podrán

ser nombrados aunque carezcan de aquel requisito.
4.° Recibir las peticiones de los que deseen adquirir bienes na- 

lúbhca V comisionauos sewr- clónales, ó
istros parciales, remiliéndose á la tasación y capilalizacion. Si poi

- ¿3 otro modo, tuviese motivo para creer Util la venta de una o vanas
fincas aunque no se pidan, dispondrá que se tasen y capitalicen.

3 ° Señalar día y hora para la subasta, si no hubiere reclama­
ción sobre division, ó de cualquiera otra clase, en cuyo caso suspen­
derá el señalamiento y ordenará se forme el oportuno expediente, 

' para que, dando conocimento á la Junta y emitiendo esta su dictá- 
men se eleve à la resolución de la superior. , , , .

Para la instrucción del expediente dictamen jJe la Junta provin­
cial V remisión á la superior, solo mediará el tiempo de quince días

6 Aprobar los actos de los expedientes de subasta , y por el 
primer correo remitir á la Junta superior los testimonios para que ha­
ga la adjudicación al mejor postor y publique su nombre.

7 ® Comunicar al Juez del remate las órdenes de adjudicación 
áfin de que acuerde su cumplimiento. . .

8 ® Disponer que las oficinas instruyan los expedténucs de los 
' censos, foros y demás cargas que , como pertenecientes á bienes na. 
t pínnales se Oída SU redención.

9 ® ’ Reclamar de la Diputación provincial ó de los Ayuntamien- 
' tos de los pueblos de su respectiva provincia, certificaciones de los 

uredos quf hayan tenido en el denedo de 18Í5 á 1851 los granos, 
caldos Y demás especies que se recolecten.

1 10 Hacer que por las oficinas del ramo, en,vista de dichas certifica-
{ ciones se saque el término medio del precio que corresponda á cada 
i' especie á fin de que el que resulte , bien sea en general, bien por 
' localidades sirva de tipo para las capitalizaciones de las fincas, cen- 
’ sos foros ÿ demás cargas , cuyos rendimientos sean á pagar en di-

^^ll.^"^DÍsponer que el precio que resulte se publique en el Boletín 
oficial, remitiendo dos ejemplares á la Junta superior. , ,

12 Cuidar de que , notificado que sea el comprador de habérse­
le adiudicado la finca, ó el censatario de haberse accedido ála re­
dención , se verifique el pago del prinier plazo en el termino que 
se naarca , dando prévio aviso , y que los sucesivos los hagan con 
Inoportunidad debida , ó sea al vencimiento de los plazos con solo la 
conc^esion de^qumee^d’^ provincial de ventas para celebrar las 

spíiiVK's que serán por lo menos dos cada semana. ___ , 
14 ‘’Comunicar y hacer cumplirá las oficinasdel rámu-yytennts 

que intervengan en la venia de bienes nacionales, las ordenes que se 
espidan p^or^la ,,, ueve á efecto cuanto

por esta instrucción se previene.

A los Contadores de Hacienda pública.

1 Formar v tener siempre al corriente los registras de fincas,, 
censos v demás pertenencias de la nación , los cuales estarán arro­
bados al modelo número 2 y á disposición de cuantos quisieren en- 

‘*7'2* 'sumi’nistrar á los peritos tasadores en union con el comisio- 
nado de ventas, cuantos datos y noticias puedan contribuir al mejor

?a"apitalizaciones de las fincas . censos y demás 

fine havan de subastarse ó redirnirse. • , i j •
A ° " Sacar el término medio , o sea el precio del decenio de 184 

á J85i de los granos, caldos y ’demás especies, á fin de formar las 
cinitalizaerones de los bienes y censos cuyos rendimientos sean á pa- 

en dicha forma. Para esta operación se tendrán presentes los 
testimonios de que trata este articulo y obligación décima de los Go-

^^g’^Í^^Hacer la liquidación y rebaja de las cargas á que estén afee- ,

P"", í^i úlXe oorKsmLe hallan Sedarad», en venia, in- 
Kla “de a\o^n íue^ han de enagenarae eon la finca; 
pero se hará mención de las que sean, y se praclicará la liquidación 
en los términos que marca el modelo numero 4.

6 ” Tomar razón en su registro del nombre del comprador, ha­
ciendo en los demás las anotaciones correspondientes.

V » Custodiar v archivar el espediente promovido para la venta
. 1 - t* ......X. X /1 /1. I /1 rv AI ,-^£2 r\ AP ornp.P““! de ia finca cZ ó redoQcion de esle, formando legajos per proce-

í ^^*8 Evacuar cuantos informes se les exijan respecto á las 
' censos y demas pertenecientes á la nación, para la cual se hará car 

¡o de loi títulos de propiedad, inventarios y papeles que se hallen



poder de los últimos poseedores, en cuanto sea posible.
9;" Intervendrá las cartas de pago que se expidan á los compra­

dores, y las obligaciones que estos presten.

j4 los comisionados

1 .® Tener registros de todos los bienes nacionales bajo los mis­
mos modelos que los contadores rubricándose los libros por los Go­
bernadores y aquellos.

2 .° Llevar otro de las fincas enagenadas, cuya forma se arregla­
rá al modelo núm. 2

i

5 .“ Proponer á los Gobernadores los peritos, agrimensores y ar­
quitectos que en nombre del Estado hayan de concurrir á la tasación ! 
y division de las fincas, siendo cuando menos uno de aquellos en ca- I 
da partido, y oficiar á los alcaldes donde radiquen las propiedades.) 
para que el procurador sindico nombre otro, que en union con el del I 
Estado‘proceda al cumplimiento de su comsion. I

4 ® Formar é insertar en lo.s Boletines onciales listas de todas las 
fincas, censos, foros y demás cargas correspondientes al Estado. j

5 .° Activar la tasación de todas las fincas que se hallen en esta­
do de venta, removiendo por sí los obstáculos que 'se opusieren á ello 
dando cuenta al Gobernador y á la Junta directamente, caso nece­
sario , de los entorpecimientos que no esté en su mano remediar.

6 .® Suministrar, á los péritos, en union con ia Contaduría cuan­
tos datos y noticias puedan contribuir al mejor desempeño de su en- ¡ 
cargo.

7 .® Disponer la inserción y publicación en los Boletines oficia­
les y demás periódicos , de los anuncios relativos á las subastas y 
dias en que deban verificarse , cuidando de que trascurran los se­
ñalados por esta Instrucción desde el en que se publique hasta el del 
remate; asi como también remitir á la Junta superior con la debida 
anticipación las relaciones de la doble ó triple subasta , que han de 
insertarse en el Boletín oficial de ventas de Madrid.

8 .® Remitir á los Jaeces de la capital y délos partidos, que 
han de entender en las subastas, el Boletín oficial en que se publi­
quen las fincas para que dispongase instruya el oportuno expedien­
te y se celebre el remate.

9 .® Oficiar al alcalde constituciónal donde radique la finca para 
que disponga que en los sitios de costumbre se fije el correspondien­
te edicto en que se esprese la finca , procedencia , cabida, tasación, 
sitio, diay hora del remate, y ante qué autoridad se celebra, exigien­
do aviso de haberse ejecutado la fijación , cuyo documento se unirá 
al expediente de la capital.

10 . Asistir á las subastas firmando estas, y remitir á la Direc­
ción, en el mismo dia en que se celebren , una nota de las fincas 
que se hubieren rematado, arreglada al modelo núm. 5 , con el 
V.® B.” del Juez de la subasta.

11 . Disponer que despues de concluidos los remates, se estiendan 
por los escribanos los correspondientes testimonios y que verificado 
esto, se remitan con los espedientes por su conducto al Gobernador, 
para su aprobación.

12 . Procurar que aprobadas que sean las subastas se envíen por 
el primer correo los testimonios á la Junta superior

15. Instruir los expedientes , de remates de fincas, redenciones 
de censos y de toda clase de reclamaciones, tomando y exigiendo 
de la Contaduría de Hacienda pública cuantos datos é informes crean 
conducentes.

14. Conservar en su oficina los expedientes que se instruyan 
para la enajenación de las fincas, redenciones ó ventas de censos ín- 
terin se concluyen y el comprador verifica el pago del primer plazo,
en cuyo caso pasará el expediente á la Contaduría para que lo archive, notificación, verifique el pago, para lo cual se entregarla en el acto el 

Constará dicho espediente de la petición de la finca , ó mandato; i c--------‘ ‘ '
del informe que evacúen las oficinas ; de la certificación de los pé­
rîtes tasadores; del Boletín oficial donde se publique la subasta,* de 
la fecha de la órden de adjudicación ; del nombre á cuyo favor se 
hizo , y de la cantidad y fecha del primer plazo.

15. Corresponde también a los comisionados dar cuenta à los Go­
bernadores de las fincas que, habiendo sido rematadas en una 
cantidad rigorosamente igual en ambas subastas, deba celebrarse sor­
teo , á fio de que se verifique este prévia citación á los indviduos de 
la Junta, juez y escribano que entendió en el acto.

Â los Jueces de primera instancia.

1 .® Concurrir puntualmente á la celebración de las subastas con 
asistencia de! comisionado y escribano, y poner el V.° B.® en la no­
ta que con arreglo á la obligación décima de lo^ comisionados deben 
remitir á la Dirección en el mismo dia en que se verifique el remate.

2 .® Procederá estos , prévia citación del procurador síndico, 
celebrándose un acto para cada finca , y determinar la duración de 
cada uno de ellos.

3 . Cuidar de que el escribano actuario , durante la subasta 
anote sucesivamente las posturas y los nombres de los licitadores. ’

4 .® Concluir cada remate á favor del sujeto que haga la postura 
mas alta.

5 . ■ Firmar el acta de la subasta con el comisionado , escribano 
y mejor postor, exigiendo á este, si fuese por finca de mayor cuan­
tía, la presentación del recibo del último trimestre de la contribución 
que haya pagado , la cual, será, cuando menos, al respecto de 500 
reales anuales.

En defecto de la presentación del recibo podrá admitirse fianza de 
persona de notoria responsabilidad á satisfacción del mismo Juez del 
comisionado y del escribano. ’

A los postores de fincas de menor cuantía se exigirá solamente 
esta última garantía.

6 .® Disponer, concluida la subasta , que por el escribano se libre 
testimonio, el cual, en union con el e.spediente, se remita al Gober­
nador por conducto de! .comisionado de ventas.

• 7.® Admitir las cesiones que los compradares hagan ea el acto 
de firmar el remate, ó en los dos dias siguientes á la notificación de 
haberle sido adjudicada la finca ó fincas. ®

8. ” Devueltos que sean los expedientes con las órdenes de adju­
dicación, y prévia la liquidación de cargas que debe practicar la 
Contaduría de Hacienda pública, dispondrá el Juez se notifique á los 
compradores para que realicen el primer pago del precio de sus re­
mates en el término de los quince dias siguientes, con apercibimien­
to de que pasados, y no haciéndolo, se procederá á nueva subasta á 
su costa, y con responsabilidad á pagar la diferencia que resultase 
entre el nuevo y anterior remate.

9. ® Disponer que luego que lesea presentada la carta de pago se 
dé la po.sesion al comprador. •

10. Otorgar ante el escribano que entendió en la subasta las cor­
respondientes escrituras, haciendo que se estiendan en los impresos 
que el Gobierno determine, y que se tome razo.u en la contaduría de 
Hacienda pública y en la de Hipotecas del partido áque corresponda 
la finca.

II. Concurrir con el escribano de la subasta al sorteo de lasfin- 
cas que, por haber sido rematadas en ambos actos en una misma 
cantidad, exijan dicha circunstancia.

12. Estampar el V.°B.® en las notas que los escribanos deberán 
entregar al comprador, para que cuando verifique el pago del pri­
mer plazo lo haga también del importe del pape! sellado que sea ne­
cesario para subrogar el do oficio y común que se hubiese empleado 
hasta que se verifique la tornade posesión. -

A los escribanos.

1 “ Preparar los espedientes de subasta, sirviendo de cabeza el 
Bolciin oficial donde se publique la venta de la finca ó fincas, y el 
oficio de remisión que se acompañe.

2? Citar al procurador síndico del Ayuntamiento donde hayaale 
celebrarse la subasta.

S." Concurrir á ios remates con el Juez y comisionado, anotando 
sucesivamente las posturas y nombres de los sujetos que las hicieren.

4 .“ Librar testimonios á la conclusion de la subasta, y, con remi­
sión de estos y del espediente de la misma, pasarla al comisionado.

5 .* Extender las diligencias de cesión que hicieren los rematan­
tes en el acto de la subasta, ó á los dos dias de haberse notificado 
al comprador la adjudicación de la finca ó fincas

6 .‘‘ Notificar la adjudicación y liquidación de cargas al compra­
dor, á fin deque, en el gtérmino de los quince dias siguientes à la 

correspondiente testimonio y nota de loque deba satisfacer por el pa­
pel sellado para subrogar el de oficio y común que se hubiese emplea­
do, hasta que se verifique la tornade posesión.

7,“ Extender las escrituras’en los modelos impresos que la Junta 
de ventas disponga, no omitiendo se tome razon en la Contaduría de 
Hacienda pública y en la de Hipotecas del partido á que correspondan.

A los peritos tasadores.

l.“ Entregada que sea a! perito por el comisionado de ventas la 
órden para reconocer cualquier finca ó fincas, se constituirá perso­
nalmente en el punto donde radiquen, y procederá á su reconoci­
miento, medición, clasificación, division, en su caso, y tasación en 
venta y renta.

2? Verificadas dichas operaciones extenderá la correspondiente 
certificación con el V.® B.° del Alcalde del pueblo en que esté situa­
da la finca, ó en su defecto del procurador sindico.

Art. 104 El acto de tasación y division se ejecutará por dos peri­
tos, haya ó no peticionario, que lo serán, uno del partido, nombrado 
por el Gobernador, y otro el que designe el procurador sindico don-
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de radique la finca.

Si las fincas que se tasaren proceden de beneficencia ó instrucción 
pública, los representantes de estos establecimientos nombrarán en 
el término de tercero dia, contado desde el en que se les pase aviso, 
el que en union con el designado por el Gobernador debe proceder á 
la mencionada operación. En el caso de no ejecutar el nombramiento 
lo verificará de oficio el Juez de primera instancia.

Art. 105. En caso de discordia nombrará otro el Gobernador.
Art. 106. Los peritos reconocerán la finca ó fincas, medirán su 

cabida, clasificarán los terrenos, manifestarán el estado de los edifi­
cios y plantíos, y tasarán en venta y renta, teniendo presente el pro­
ducto anual, especialmente en los de alquiler ó arriendo con deduc­
ción de gastos, reparos, huecos, contingencias y administración en 
las casas.

Art. 107. La tasación se hará por su valor presente en dinero 
metálico, y sin deducción de carga aunque la tenga.

Art. 108. Al tiempo que los espresados peritos hagan el reco­
nocimiento y tasación, verificarán la division de aquellas fincas sus­
ceptibles de ella, sin menoscabo de su valor, ni graves inconvenien­
tes para su venta, declarand'O en caso contrario.ser indivisibles

_ Art. 109. Cuando los peritos manifiesten que una finca es divi­
sible sin menoscabo de su valor, además de expresarlo así designa­
rán también el que corresponda á cada una de las suertes en que 
hubiese sido dividida.

Art. lio. Los p?r¡tos en la certificación que expidan, además de 
expresar la cabida de la finca, su terreno, si es ó no susceptible de 
division, y su valor en venta y renta, manifestarán si tiene edificios 
su estado, el numero de cepas, olivos, frutales ú otros árboles de som­
bra ó fruto que hubiese en la tierra.

decía arán divididas todas aquellas fincas que lo es­
tén por su naturaleza, ó se hallen en diferentes términos ó pagos 
aunque su cultivo corra á cargo de uno ó mas sujetos ó colonos así 
como tainbien las heredades ó fincas de grande extension que en el 
día se cultiven en suertes ó pequeñas porciones..

Í*® de tasación y demás, de que trata el
entregará al comisionado de ventas por los peritos en el 

término de seis dias, firmados por los mismos, con el V.” B.° del al­
calde donde radique la finca ó fincas, ó del procurador síndico fi­
jando al pie sus derechos. ’

Al dia siguiente de recibida por el comisionado dicha 
j pasará á la Contaduría de Hacienda pública para que 

en el término de sextodia fórmela capitalización. -
Art. 114. Esta se verificará bajo la base de un 4 por 100 en las 

deduciendo un 10 por 
100 del capital por razon de administración y reparos.

1 renia se pague en especíese reducirá á me­
tálico, tomando por base el precio medio que haya tenido la misma 
en el ultimo decenio, expresándose el que sea, la especie y cantidad 
que se pague. ‘

Arl. 116. Cuando à la finca ó Ancas nose la conozca renta bien 
■por pagarse esta en union con otras, bien por que no hava ¿stado 
arrendada, la capitalización se girará por la renta dada por los no­
ritos. ‘

1 capitalización, la misma Contaduría, en 
el término prefijado en el art. 103, manifestará á continuación si se 
halla ó no afecta a alguna carga ó censo, si está arreglada por aué 
precio, y cuando cumple el arriendo.

Art. 118. Si se hallase gravada se expresará á favor de quién 
clase de los censos o cargas, capital y réditos á cómo están impues­
tos es^os, SI se hallan pagados, y el nombre ó corporación que los 

evacuar dicho informe se revisarán con toda es- 
jos títulos de propiedad, y si no existiesen estos se exigi­

rá del Contador de hipotecas del partido donde radique la finca la 
correspondiente certificación.

Art.-120. Este documento se expedirá en papel de oficio en el 
término de tercero dia, y con arreglo á lo que resulte de los libros ó 
registros de la Contaduría.

Art. 121. Depurados dichos extremos, y el de que los anti<*uos 
poseedores no teman titulo de propiedad, el comisionado de ventas 
dará cuenta al Gobernador para que declare si es finca de mavor ó 
m^or cuantía, y señale el dia y hora en que haya de celebrarse la 
subasta.
4 Hecha esta designación, que será para los treinta dias I
ÿ publicado el anuncio, el comisionado pasará el correspondiente al 
Boletín oficia^, y remitirá a la Junta superior con la debida antela- ' 
Clon otro, para que si la tasación ó capilalizácion excediese de 10 000 
rs., tenga lugar en esta córte la tercera subasta.
u A?®- mencionados anuncios han de expresar los nom­
bres del Juez y escribano que hayan de entender en la subasta- el dia ‘ 
hora, sitio, corporación ó persona á que pertenecieron la- finca ó fin­
cas; su clase, cabida, situación, renta anual, cargas, precios de la

tasación y capitalización y época en que concluye el arriendo.
Art. 124. Ademas de dichos anuncios, respecto^de las fincas que 

no llegan á 10,000 rs. se fijarán edictos en el pueblodonde radiquen 
exigiendo del Alcalde constitucional el aviso ^de haberse hecho asi 
que se unirá al espediente de la capital.

Art. 125. Los anuncios de subasta se insertarán en el Boletín ofi­
cial de ventas de esta córte, con la anticipación necesaria para que 
trascurran precisamente ios treinta dias.

Art. 126. Con igual antelación se publicarán los anuncios’de las 
fincas cuyas subastas hayan de celebrarse en la cabeza del partido 
judicial donde radiquen, y en la capital de su respectiva provincia 
sin perjuicio de fijar en la cabeza de partido los edictos correspon­
dientes, lo cual se hará constar en el expediente^que se instruya en 
el mismo punto. ‘

Art. 127. Los comisionados de ventas remitirán á los Jueces que 
hayan de entender en la subasta un ejemplar der.5o/eZw''otez/dou- 
de se inserte el anuncio de la finca ó fincas que han de rematarse á 

i fin de que por el escribano á quien corresponda se instruya el expe­
diente, en el que pueden comprenderse diversas; fincas, aunque cada 

1 una ae ellas se haya tasado y deba rematarse por separado y en di- 
j ferentes actos.

Art. 128. Cuando el valor de la finca ó fincas ¿que se [subasten 
exceda de 10,000 rs,, se celebrarán tres remates eíi el mismo dia v 
hora, uno en Madrid, otro en la capital de la provincia, y el tercero 
en la cabeza del partido donde radique la finca.
. Art. 129. Respecto á las fincas situada.s en el parlido’deda capi­
tal, solo se celebrará el remate en este punto, si fueran "'de* menor 
cuantía; .pero se hará constar en el espediente haberse fijado los 
edictos en el pueblo en que radiquen.

Art. 130. Las .subastas se verificarán^por turno entre los Jueces 
de primera instancia y los especiales de Hacienda, donde los haya 
con los escribanos que se designen. •

Art. 131. A los treinta dias de anunciada la subasta deberá ce­
lebrarse esta en las Casas Consistoriales, con asistencia del Juez ó 
del que haga sus veces, del comisionado de ventas, déí escribano á 
quien corresponda, y del procurador-sindico, previa citación.

En las cabezas de partido asistirán los comisionados subalternos.
Art. 132, Las subastas se,verificarán bajolas condiciones si­

guientes:
Que no han de hacer postura los que de cualquier modo in­

tervengan en la venta siendo nulo el remate que se celebre á 'srrftr*- 
vor, sin perjuicio déla privación de empleo al que lo hiciere.

.2 / Que no ha de admitirse postura á los que sean deudores á la 
Hacienda como segundos contribuyentes, ó por contratos ú obli«na­
ciones en favor del Estado, mientras no acrediten hallarse solventes 
desús compromisos. ,

3 Que se han de admitir las posturas de todos los que .se pre- 
^yeitacion bajo la condición de que tan luego como la voz 

publica de por concluido el acto, se exijan al rematante las garan­
tías mencionadas en la disposición quinta para los Jueces de primera 

i instancia en el art. 103.
' 4 Anulada la postura por fallarse á la condición anterior se ha

de tener por válida la inmediata, si el que la hubiese hecho se rali- 
licara en ella; pero sin que por esto se dé por terminado el remate 
pues que ha de continuar la licitación para que sobre la postura rec- 
titicada se hagan cuantas se quieran, hasta que deje de haber auien 
mejore las hechas. .

que graviten sobre las fincas á favor de par­
ticulares o de los bienes exceptuados por el art, 2.° de la ley de 1 ” 
de Mayo, han de quedar de cuenta del comprador, siempre que sean 
comentes y conocidas, pues las que fueren á favor de las corporacio­
nes, cuyas fincas están declaradas en venta, se enagenan con ella'’! 
y queda su pago por cuenta del Estado.
, fincas a.si vendidas no han de poder jamas ser vincu*-
ladas^ni pasar en ningún tiempo á manos muertas.

7- Que la cantidad en que se rematen ha de pagarse indispen- 
®®Dlemente en la forma y tiempo que previene el art. 6.° de la lev 
de 1.® de Mayo.

cuenta del rematante ó persona á quien se adiudi- 
que a finca, el pago de lodos los derechos del expediente: ta,sacion v 
demas hasta la loma de fíosesion. '

Y 9.“ Que no se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta, ya sea este el precio de la tasación, ya el producto de la ca­
pitalización, o ya la cantidad de la retasa.

Alt. 133. Concluido cada remate, y firmado por el .luez, comisio­
nado, y sujeto á cuyo favor hubiese quedado, se espedirá por el escri­
bano ei competente testimonio con arreglo al modelo i úm. 6.

Al t, 134. Al siguiente dia de haberse verificado el remate, los es­
cribanos de la capital y del partido que hubiesen entendido en él 
previo mandato del Juez , pasarán el espediente de subasta y tesli- 
momo al comisionado de la capital, á fin de que unidos que sean, dé

J cuenta al Gobernador, y lo apruebe ó desapruebe, manifestando en
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ese último caso los motivos, y dando cuenta à la Junta.

Art. 135. En el caso de aprobacon , el Gobernador remitirá por 
el primer correo á la Junta superior los testimonios para la aprona- 
cion y adjUilicacion de la finca en el mejor postor, si no hallase mo­
tivo para suspender ambos actos. El Gobernador de Madrid envia­
rá con el testimonio el expediente de triple subasta

Art. 156, Verificada la adjudicación , el Director del ramo co­
municara al Gobernador la correspondiente orden que contendrá 
el nombre del mejor postor, la finca y cantidad en que lo hubeise 
sido.

Art 137. Igualmente dispondrá que en el Boletín oficial se pu­
blique el nombre y vecindario de la persona á quien la Junta haya 
adjudicado la finca o fincas, y la cantidad que haya de pagar

Art. 138. Si la postura mas alta en el remate de una finca , asi 
en la córte como en la capital y en el partido, fuese de una cantidad 
rigorosamente igual, su adjudicación será decidida por la suerte.

Este acto se celebrará á presencia de la Junta superior cuando se 
haya verificado el remate en Madrid, en la capital de la provincia, y 
en el partido, con asistencia del J oez y escribano que entendieron 
en la subasta en Madrid.

Art. 139. En los casos de esta naturaleza que ocurran en la do­
ble Subasta de fincas, cuyos remates se hayan celebrado solo en el 
partido y en la capital de la provincia, el sorteo decidirá igualmen­
te del derecho á la adjudicación , el que se verificará ante la Junta 
de provincia con asistencia del Juez y escribano q^ue hubieren con­
currido á la subasta en la capital.

Art. 140. En uno y otro caso se remitirá á la Junta de ventas 
un testimonio formal del acto del sorteo unido al de los remates.

Art. 141. Recibida que sea por el Gobernador la órden de ad­
judicación, dispondrá que por el comisionado se una á los expedien­
tes de subasta, y que , verificado esto , pase á la Contaduría de Ha­
cienda pública para la liquidación de cargas que deban rebajarse al 
comprador del precio del remate.

Art. 142. Las cargas que están impuestas á favor de particulares y 
dft corporaciones ó bienes, que se liahen exceptuados por la ley, s^rán 
solo las que se rebajen del precio del remate , y se ejecutará por la 
base de un 3 por 100 , ó sea un 33 V al millar en los censos consig- 
nativos y reservativos, ó bien redimibles, y de 1 por 100, ó lo 
que es igual , al 66 7^ al millar en los censos perpétues. En la pro- 
vindia de Madrid no se rebajará la carga de aposento.

Art. 143. Si acontecida que la finca subastada apareciese con 
cargas á favor de las corporaciones cuyos bienes están declarados en 
venta, se expresará así en la hquidacion y se formarán sus capitales 
según el medio establecido en el artículo anterior, con expresión de 
los réditos y corporación á cuyo favor se hallen impuestas, debién­
dose tener presente que, si las cargas de que se trata en este artícu­
lo y en el precedente fuesen á pagar en especie , se liquidarán á me­
tálico, tomando por tipo el precio medio del último decenio.

Art. 144. Esta liquidación se verificará por la Contaduría de Ha­
cienda pública en el termino de tercero dia, anotando en su registro 
el nombre del adjudicatario y el importe líquido que debe pagar.

árt. 145. Practicadas dichas operaciones, y tomada razon por el 
comisionado en su registro, pasará los exped;enles al Juez de la su­
basta á fio de que provea, en vista de la liquidación, que se haga 
saber al comprador realice el pago del primer plazo en el término de 
quince dias, con apercibimiento de que, pasados y no haciéndolo, se 
procederá á nueva subasta á su costa, y con responsabilidad á satisfa­
cer él la diferencia que resulte entre el nuevo y anterior remate.

Art. 146. Hecha la notificación eí <'scribano proveerá del oportu­
no testimonio al adjudicatario para que realice el pago del primer pla­
zo, y de una nota con el V " B.” del Juez en que demuestre el impor­
te del papel sellado que debe subrogarse en los expedientes de subas­
ta hasta el acto de la toma de posesión, y dará aviso del dia en que lo 
verifique al comisionado de ventas para que este lo haga á la Conta­
duría de Hacienda pública.

Art. 147. Antes de realizar el pago si el valor de la finca ó fin­
cas adjudicadas consistiese en su total ó mayor parte en arbolados ó 
montes, ademas de quedar responsable al completo pago en que ha- 
van sido rematadas, presentará el comprador fianza equivalente à la 
mitad en que hubiesen sido tasadas, pudiendo consistir en otras fincas, 
en títulos de la Deuda diferida ó consolidada del 3 por tOO equivalen­
tes á las dos terceras partes de la misma tasación, y en acciones de 
carreteras.

Art. 14B. En el primer caso se otorgará por el comprador y ante 
el escribano del Juzgado de Hacienda pública, y con presencia del tes­
timonio del remate, la correspondiente escritura de fianza expresándo­
se en ella el objeto, las fincas en cuya garantía se hipotecan y la 
cantidad á que quedan aféelas.

Art. 149. Otorgada dicha escritura, deberá sacarse por el com­
prador copia, que presentará en la Contaduría de Hacienda pública, 
a fin de que disponga que por la de Hipotecas del partido donde ra­
dique la finca, se lome razón y se devuelva para unirla al expedien-

1 te matriz.
Art. 150. En el segundo caso, ó. sea cuando la fianza consista eu 

los valores designados antes, el comprador presentará en la Tesorería 
de Hacienda publica, con doble factura y expresión del objeto, los su­
ficientes á cubrir las dos terceras parles de la tasación de la finca ó 
fi cas, á fin de que por dicha oficina se remitan á la Dirección de la 
Caja general de Depósitos, que expedirá la correspondiente carta de 
pago como depósito necesario imj uesto por el interesado. Este docu. 
mentó se remitirá á la Tesorería de que procedan los valores para que 
la Contaduría le una al espediente dé su referencia, ó tomando nota 
de él lo entregue al comprador.

Art. 151. No se alzará fianza hasta que la Hacienda reciba ef to­
tal importe de las lincas adjudicadas.

Art. 152. No se exigirá la indicada fianza cuando los rematantes 
de las fincas de aquella especie paguen en su totalidad la cantidad 
por que les hubiesen sido adjudicadas.

Art. 153 Entregado por el escribano al comprador el testimonio 
de remate ó adquisición, se presentará en la contaduría de hacienda 
"pública, la cual en vista de dicho documento espedirá cargareme por 
el importe del primer plazo, á fin de que por el rematante se verifi­
que so entrega en la Tesorería de Rentas, la que deberá espedir inme­
diatamente carta de pago, que intervenida por la contaduría se en­
tregará al comprador, quedando en esta oficina el cargareme unido al 
testimonio del remate, y uno y otro al expediente matriz que entrega­
rá el comisionado en la Contaduría luego que esta le haya dado aviso 
de haberse verificado el pago del primer plazo, y dé que e? compra­
dor ha otorgado los pagarés ú obligaciones de que trata el artículo si­
guiente.

Art. 154. Los compradores están obligados á otorgar pagarés 
por los catorce plazos en que han de satisfacer el importe en que les 
hubiese sido adjudicada la finca ó fincas, y por las cantidades y pla­
zos de que trata el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo.

Art. 155. Estos pagarés se extenderán en papel del sello cor­
respondiente por la contaduría de Hacienda pública, los que firmados 
por los compradores é intervenidos por dicha oficina, se pasarán á la 
Tesorería con dos facturas, firmándose el recibí en una deelíás por el 
Tesorero, la cual quedará en la Contaduría.

Art. 156 Expedida la carta de pago en los términos que se ex­
presarán, y otorgados los pagarés por el comprador, la presentará es­
te al Juez de la subasta para que en su vista y uniéndola al expe­
diente dé la misma provea auto en virtud del cual s-e le ponga en po­
sesión.. Esta se verificará por el mismo Juéz y Escribano si el intere­
sado lo solicitare, ó por medió del comisionado dé ventas, ó del su­
balterno, en cuyo distrito radican las fincas, requiriendo á"los colonos 
ó llevadores de ellas reconozcan por dueño abeomprador.

En estos dos últimos casos el Juez oficiará al comisionado ó su su­
balterno.

Art. 157. Si-al tomar pos. sion, y no despues, se noJáse que las 
fincas habían desmerecido de su valor con posterioridad á la tasación, 
se formará expediente si lo solicita el rematante, y previo reconoci­
miento pericial y tasación de desperfectos, se dará cuenta á la Junta 
de provincia, para que emitiendo su dictámen lo remita á la supe­
rior, á fin de que acuerde el medio de indemnizar al comprador silo 
creyese justo, ó la nulidad del remate, según convenga á los intere­
ses del Estado.

Art. 158 El comprador hará suyos los productos de las fincas 
desde el dia de la fecha de la carta de pago que acredite el del pri­
mer plazo que deba realizar; por lo tanto, recibirá de la Tesorería de 
Hacienda pública lo que le corresponda en virtud del libramiento ex­
pedido por la contaduría, prévio el prorateo qué hará la misma ofi­
cina por el tiempo trascurrido hasta reintegrar al comprador de lo 
que le pertenece.

Los compradores no podrán hacer va. iacion alguna en el arriendo 
hasta tanto que cumpla el año á que hace referencia el art. 28 de la 
ley de 1.® de Mayo.

Art. 159. Si trascurridos los quince dias de la notificación de 
que habla el Art 145, el comprador no hubiese satisfecho el primer 
plazo del precio del remate, se le declara en quiebra procediendo á 
sucesiva subasta de la finca ó fincas bajo la responsabilidad del com,- 
prador, el cual habrá de pagar la diferencia en contra que resultase 
entre el nuevo y anterior remate.

Art. 160. Para hacer dicha declaración bastará que el Jaez de 
la subasta, ó las oficinas, manifiesten al Gobernador haber trascur­
rido el término prevenido sin que el comprador hubiese verificado 
el pago del primer plazo

Art 161. La tramitación ríe los expedientes para la nueva su­
basta se arreglará én un todo á la primera, excepto la tasación; pero 
se estampará en el anuncio la causa del nuevo remate, la cantidad 
á que ascendió en el anterior, y el nombre del rematante.

Art. 162. No se admitirá postura en los remates sucesivos que 
se hagan de otras fincas á ninguno que haya sido declarado en 
quiebra; pero si antes de la conclusion de los treinta días del anunció
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de la finca que se adjudicó á su favor, ó en el ado del remate, se 
presôntase con la caria de pagó de haber satisfecho el importe del pri­
mer plazo, se su’spenderá la subasta en el punto donde se presente 
dicho documento, pagando lodos los gastos de esta nueva subasta, y 
debiendo darse cuenta en el mismo dia por el comisionado al Gober­
nador, y este á la Junta superior.

Árt. 163. Para que tenga efecto lo dispuesto en la primera parle 
del artículo anterior los comisionados de ventas llevarán un libro don­
de anotarán los nombres de los que se declaren en quiebra, número 
de órden de la finca y dia en que se subastó por primera vez, à fin 
de que si se presentase alguno llame la atención del Juez.

Art. 164. Cuando un comprador deje de satisfacer el dia de su 
vencimiento cualesquiera de los plazos sucesivos al primero, el co­
misionado de ventas ó la Contaduría de Hacienda pública le pasarán 
dos cédulas de invitación, la primera dándole el termino de quince 
dias, y trascurridos estos otra con el de diez; y si apesar de lodo no 
hubiere verificado el pago, se procederá á conocer si eVdeudpr tiene 
otrds bienes de mas fácil salida que la finca ó fincas de que proce­
da el débüo, para satisfacerle con el valor de ellas.

Art; 165 En el caso de no tenerlos, se declarará la finca ó fin­
cas'en quiebra, y se anunciará la subasta con cargo al quebrado, de 
la diferencia que” resulte en el precio de ambos remates, y de los 
"asios que se hicieren en el segundo. El deudor queda responsable 
arpago'qué se le cobrará por los medios coercitivos de instrucción.

Art. 166. Las subastas de las fincas declaradas en quiebra por 
la'falla de pago de cualesquiera de los plazos siguientes al primero, 
se verificarán por el Juzgado de Haciendo donde le haya, mediante á 
que los compradores en este caso son considerados y deben ser tra­
tados como los demás deudores á la misma por cualquiera otro con-

' , , , ,
Art. 167. Las escrituras de venta deberán otorgarse en los ejem­

plares* impresos que la Junta de Ventas disponga, y por el Juez de 
la'subasta v ante el escribano que haya entendido en ella, ya se hu­
biese' verificado esta en la capital de provincia, ó en la cabeza de 
partidOj haciéndose expresa mención de quedar hipotecadas la finca 
ó fincas al pago de las obligaciones. , , ,

Art 168. Las escrituras y obligaciones se extenderán en el pa­
pel del sello correspondiente. .

Art. 169. En la copia de la escritura que se de al comprador., 
además dé lomarso razon en la Contaduría de Hacienda pública, ha 
(Khacerse también en la de Hipotecas del partido, en los términos y 
tiempo que esta mandado en la instrucción hipoteca! ia.

' Árt. 170. En la venia de estos bienes no se admitirán demandas 
' de lesion ú otras dirigidas á invalidarlas, ni se adeudarán laúdennos 

ni veintenas.
Art. 171. En los juicios de reivindicación, eviccion y saneamien­

to, estará sujeta la Hacienda pública á las reglas del derecho, asi 
como á la indemnización de las cargas de las fincas que al tiempo de 
venderse no estuvieren expresadas en la escritura.

Art. 172. Conforme á lo dispuesto en el artículo anterior, si ha­
llándose el comprador en pacífica posesión de la finca ó fincas de la 
nación, fuese demandado ante cualquier tribunal sobre la misma po 
sesión,’ ó sobre cargas ó servidumbres que no se hubiesen compren­
dido e’n la escritura de venta, deberá citar á la Hacienda pública 
para que se presente en juicio, cumpliendo la obligación á que está 
tenida de eviccion y saneamiento.

Art. 173. Nose admitirá por los Jueces de primera instancia, 
ni otras autoridades judiciales, demanda alguna contra las fincas que 
se enajenen por el Estado, sin que el demandante acompañe docu­
mento de haber hecho la redamación gubernativamente y sidole ne­
gada. , , , , , . ,

Art. 174- Cuando un gravamen o derecho cualquiera sea recla­
mado contra la finca ó fincas vendidas, y fuese declarado legítimo, 
va gubernativamente, ya por los tribunales, el comprador podrá re­
conocerlo, á C( ndicion de que se le rebaje el capital del importe de 
las obligaciones que tengan pendientes, ó manifestar su negativa pa­
ra que la Junta superior acuerde lo que crea conveniente.

Art. 173. Con arreglo á lo dispuesto en el artículo 24 del título 
Y- de la ley de l.° de Mayo, están exentos del derecho de hipote­
cas los bienes que se enajenen en virtud de la misma ley en las ven­
tas y reventas, durante los cinco años siguiente.s al dia de su adju­
dicación. , .

Art. 176. A todo comprador que lo solicitare se le entregaran, pre- 
via órden de la Junta superior, los titules de propiedad de sus fin­
cas siendo obligación de la Contaduría tomar nota circunstanciada 
de. ia fecha del otorgamiento de la escritura de aduuisicion, escribano 
ante quien pasó esta, dia en que se tomó razon en el oficio de hi­
potecas del partido, y demas circunstancias precisas que puedan 
interesar al Eítado. . , , ,

Art. 177. Los péritos á quienes se justifique soborno, cohecho, u 
otros cargos de semejante naturaleza, quedarán separados de su co­
metido, y entregadosá la acción dé los tribunales.

Art. 178. Los compradores de fincas urbanas no podrán demo­
lerlas ni derribarlas, sino despues de haber afianzado ó pagado el 
precio total del remate.

Art. 179. El tipo para la subasta de todas las fincas será el ma­
yor que resulte éntrela tasa y la capitalización.

Art.. 180, . Los testimonios de remate han de eslenderse y remi­
tirse á la Junta superior, haya ó no postor.

Art. 181. En las fincas en que no le hubiese, y cuyos remates se 
hubieran celebrado en Madrid, en la capital de provincia ó en el par­
tido, la Junta de Ventas cuidará de ponerlo en conocimiento del Go- 
bernador, á fin de que este señale dia para nueva subasta.

Art. 182 En las que solo se hubiesen subastado en la capital de 
provincia y del partido, el Gobernador dispondrá se celebre nuevo 
remate.

Art. 183. En ios casos de que tratan los articulos anteriores, las 
subastas se anunciarán igualmçnte en los Boístines oftoialss, con la 
sola diferencia de que en estas no han de mediar mas que veinte 
dias desde el anuncio al rematé, y que para este servira de tipo el 
menor valor dado á la finca

Art. 184 En los testimonios de las que se subasten bajo dichas 
bases, se hará mención del primer remate y de la cantidad que sir­
vió de tipo para esto.

Art. 185. No se procederá á la retasa de ninguna finca sin pre­
via órden de la Junta superior y sin que se hubiesen celebrado dos 
remates; el primero por la cantidad mayor de la tasación ó capitali­
zación, y el segundo por la menor de estos dos tipos.

Art. 186. Los compradores deberán pagar por la tasación de edi­
ficios hecha por los peritos autorizados para ello, distribuyéndose en­
tre los que sean nombrados las cantidades que se designan en la si­
guiente tarifa:

De 1,000 á 50,000 rs...........................
De 50,000 á 100,000.............. ..............
De 100,000 á 150,000............. ............
De 150,000 á 200,000..................... ..
De 200,000 á 300,000....................... .
De 300,000 á 600,000..........................
De 600,000 á 1.000,000....,...............
De 1.000,000. á 1.500,000.............
De 1.500,000 á 3.000,000...................
De 5.000,000 á 6.000,000............. .
De 6,000,000 á 9.000,000...................
De 9.000,000 en adelante....................

DEUECHOS DE TASVGIUN.

Madrid. Provincias.

90 60
125 80
234 150
308 220
406 270
360 300

1,030 680
1,560 i;o4o
2,100’ í,w-
3,200 2,120
4,800 3,200
7,200 4,800

Art 187. A los agrimensores oprobado.^ por las Academias se les 
abonarán 30 rs. por cada dia de trabajo en las tasaciones que hagan 
en Madrid En las provincias por un dia 24 re.

Art. 188. A los péritos de labranza que a falta de agrimensores 
aprobados se nombren para tasar las Piucas, se les abinarán 16 rs. 
por cada dia que ocupen. j , j u

Art. 189. Si la finca ó fincas fueren retasadas, los derechos que 
se marcan en los artículos anteriores serán divididos por mitad entre 
los primeros y segundos tasadores

Art. 190. Estos derechos serán satisfechos por los compradores 
á los comisionados principales al tiempo de verificar el primer pago 
de sus compras bajo el oportuno recibo. , , j r

Art. 191. Los comisionados cou intervención de la Contaduría 
de Hacienda pública, podrán adelantar á los péritos la cuarta parle 
de los derechos que tengan devengados, á calidad de reintegrarlos á 
los mismos luego que los compradores verifiquen el pago total.

Art. 192. Igualmente deberán satisfacer los compradores á los 
Jueces, escribanos y personas de quienes estos se valgan para pre- 
"onar las fincas, por la formación de los expedientes de subasta y 
expedición del testimonio para verificar el primer pago, las cantida­
des que espre<a la siguiente tarifa:

Juez. Escrib? Pregón.'’ Tolal.

Desde 2,001 á 5,000 rs. . 
Desde 5,001 á 10,000 . . 
Desde 10,001 á 20,000. . 
Desde 20,001 á 35,000. . 
Desde 35,001 á 60,000. . 
Desde 60,001 á 100,000. . 
Desde 100.001 á 150,000. 
Desde 150,001 á 200.000. 
Desde 200,001 á 500,000. 
Desde 500,001 á 1.000,000. 
Desde 1.000,000 en adelante

8 i2 4 24
12 18 8 38
18 27 9 54
24 36 12 72
30 43 15 90
36 o4 18 108
44 66 22 132
32 78 24 134
68 102 24 194
86 130 24 240

156 200 24' 360

Art. 193. En la provincia de Madrid, por la formación de los
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expedientes dc,.fincds que radiquen en sn léi;m¡n-\ satisfarán los com­
pradores una cuarta parte mas de las cantidades señaladas en lata- 
rifa anterior.

Art. 194 Por todos los derechos de la triple subasta que se ha 
de celebrar en Madrid de las lincas de otras provincias,' cuya tasa­
ción ó capitalización exceda de 10,000 rs., pagará el comprador los 
mismos que están señalados en la presente tarifa.

Art. 195. Tanteen este caso, como en los de doble subasta, di­
chos, derechos serán distribuidos entre los Jueces, escribanos y pre­
goneros de los respectivos remates de la córte, provincia y partido

Art. 196. Cuando las tasaciones ó capitalizaciones de las lincas, 
foros, censos ó cualquiera otra clase de bienes que se saquen á su­
basta no pase de 1,000 rs., las actuaciones se considerarán de oficio, 
y no devengarán derecho alguno los Jueces, escribanos y demas fun­
cionarios que en ellos intervengan. Los peritos tasadores percibirán 
4 rs'. por cada una de dichas fincas.

Art. 197. Por el olorgamieato de las escrituras, incluso el origi­
nal que debe quedar protocolízalo, ha de pagarse por el comprador 
10 rs, al Juez y 20 al escribano; pero si excediesen de diez las fincas 
que se incluyan en una misma escritura, pagará además 1 real al 
Juez y 2 al escribano por cada diez fincas que resulten de exceso so­
bre las primeras.

Art. 198. Cuando el valor de la finca ó lincas no sea mayor de 
10,000 rs., solo pagará la mitad de los derechos marcados en el ar­
tículo anterior.

Art. 199. Si en una sola persona se hubiesen rematado varias 
fincas de igual procedencia, podrán comprenderse en una misma es­
critura si el rematante lo exigiese; pero sin cobrar mas derechos que 
los arriba indicados

Art. 200. Ë1 pago del importe del papel sellado que ha de su­
brogarse en los expedientes de subasta, se hará por el comprador al 
verificar el primer plazo, para lo cual presentará la nota que le hu­
biese espedido al e-cribano en la Contaduría de Hacienda pública, y 
esta la pasará á la Administración para que, como encargada del ra­
mo de Estancadas, espida el correspondiente ca garérae por la can­
tidad que sea, y bajo el epígrafe de Reintegro de papel sellado en los 
expedientes de subasta de bienes nacionales. '

Art. 201. Expedido dicho cargaréme le será entregado al com­
prador, en union con el que haya estendido la Contaduría para el pa­
go del primer plazo, á fin de que verifique el del importe de ambos 
en la Tesorería, y que esta libre las cartas de pago á favor de aquel.

Art 202. A ningún comprador se pondrá en posecion sin previa 
presentación de las cartas de pago que justifiquen los estremos que 
quedan indicados.

Art. 203. Los compradores de fincas subastadas en otras pro­
vincias que deseen hacer el pago en esta córte, lo verificarán pre­
via presentación del testimonio de remate y adjudicación , y nota 
del importe del papel sellado de reintegro con aviso de la Contadu­
ría de Hacienda pública de la respectiva provincia á la de Madrid.

Árt. 204. A dicho aviso se acompañará la demostración de lo 
que por cada concepto ha de ingresar en Tesorería.

Art 203. llecibido aquel y presentados por el comprador los do­
cumentos arriba expresados, dispondrá la Contaduría que la Admi­
nistración de Hacienda pública extienda el cargaréme del reintegro 
del papel sellado, y entregado al comprador con el que , á los que 
expida la Contaduría, se dará ingreso en Tesorería como traslación 
de caudales de la provincia á que corresponda.

Art. 206 -Asi en estos pagos como en los pertenecientes á la 
provincia de Madrid, se tendrá sumo cuidado de aplicar á cada uno 
de los acteedores que contra si tenga la finca , el 10 por 100 que 
corresponda á la cantidad que tenga derecho ; y espedirá tantos car­
garemes cuantos sean aquellos, para lo cual las liquidaciones de las 
cargas que quedan por cuenta del Estado se arreglarán al modelo 
número 4.

Art. 207. En esta córte y en las demás capitales de provincia, 
se publicará un periódico con el título de « Boletín oficial de Ventas 
de Bienes nacionales, » en el cual se especificarán las fincas, censos 
y demás cargas de que se haya incautado el Estado, y los anuncios 
de subastas de las mismas.

Art. 208. A cada Gobernador se remitirá un ejemplar de los nú­
meros del Boletín que se publique en esta córte, á fin de que dispon­
ga su inserción en el de su respectiva provincia.

Art. 209. Se exceptúan de la venta las fincas de que trata el ar­
tículo 2.0 de la ley de 1.“ de Mayo : pero se publicarán en el Boletín 
y se dará conocimiento de ellas á los (íoberoadores de las respecti­
vas provincias donde radiquen por los que las disfruten, con espre- 
sion de las que sean, punto en que se hallen situadas y motivo de su 
posesión.

Los mismos Gobernadores instruirán los espedientes á que diei-e 
lugar la disposición contenida en el párrafo décimo de dicho artí­
culo 2." oyendo á las oficinas y á las corporaciones à quienes sea 
conveniente.

Art. 210. Los Gobernadores conforme hayan recibiendo dichas 
noticias las remitirán á la Dirección general á fin de que disponga 
se habra un registro de todas, que se titulará fincas exceptuadas.

Art. 211. Se publicarán pero no se venderán los bienes, censos y 
demás de las capellanías que no siendo de sangre se hallen’en el?dia 
provistas; mas los poseedores están obligados á dar relación circuns­
tanciada de las fincas ó censos que corresponden á las mismas, nom­
bre del fundador, cargas, fecha del nombramiento para su dis - 
frute y autorización ó persona que lo verificó y en virtud de que fa­
cultades.

Art. 212. Dichas fincas gozarán de la excepción ínterin vivan 
los actuales poseedores, y despues serán enajenadas como las demás 
pertenecientes al clero , entregándose á este su importe en los tér­
minos que previene la ley de l.° de Mayo.

Art. 213. Los alcaldes y Ayuntamientos de los pueblos donde 
radiquen las fincas, á.si como lo.s curas propios en cuyo archivo par­
roquial ecxislan las fundaciones , inmediatamente que ocurra el fa­
llecimiento délos poseedores de dichas Capellanías, ylo’mismo cuan­
do suceda respecto á los que sirven las que están destinadas á ins- 
trucc:on pública, lo pondrán en conocimiento de los Gobernadores.

Art. 214 Recibido que sea el aviso por estos, dispondrán que el 
comisionado de ventas se haga cargo en nombre del Estado de los 
bienes, escrituras y fundaciones de la Capellanía, y verificado asi.lo 
pasará todo á la Contaduría, dando aviso á la Dirección general del 
ramo á lin de que acuerde lo que juzgue oportuno.

Art 213. Respecto délos bienes pertenecientes? al clero nose 
practicará tasación, y el tipo de la subasta será la capitalización que 
se gire bajo la base que marca el art. 114.

Art. 216. Por consecuencia los Diocesanos respetivos dispondrán 
que por quien corresponda se remita á los Gobernadores nna nota ó 
estado comprensivo de los bienes que en sus respectivas diócesis se 
hubiesen enajenado hasta la fecha, el cual tendrá el número de.ór- 
den de la finca dado en el inventario de devolución, la procedenciti 
y clase.

Art. 217. Los comisionados en vista de lo dispuesto‘en los arti­
culos anteriores propondrán á los Gobernadores se anuncíen las fincas 
procedentes del clero , para lo cual exigirá de la Contaduría certifi­
cación de la capitalización, renta que sirvió de tipo, número de ór- 
den y procedencia

Art. 218. Prestada la aquiescencia del Gobernador, se devolve­
rá dicha ce; tificacion á la Contaduría para que proceda á reconocer 
los títuhis de propiedad, libros y demás asientos correspondientes á 
sus antiguos poseedores, á fin de que se expresen las cargas á que 
esté afecta la finca ; y caso de no constar, bien por que no existie­
sen títulos ó porque no apareciese en los libros y asientos, se dirigi­
rá á la Contaduría de Hipotecas del partido con objeto de que espi­
da la certificación de lo que resultase.

Art. 219. Verificado cuanto queda prevenido, se dará cuenta al 
Gobernador por el comisionado, y si aquel acordase se saqüe á su­
basta, se practicarán las diligencias, y tramitaciones que para lo.s 
bienes de las demas procedencias está prevenido.

Art. 220. Los comisionados principales disfrutarán del preniio 
de V; por 100 del importe de cada remate , que percibirán en el 
acto de que el comprador satisfaga el primer plazo, ó sea el que pa­
ga al contado.

En iguales términos los comisionados subalternos percibirán un 
Vg por 100 por dicho concepto.

TITULO VIH.

De la redención de censos.

Art 221. Todo censatario que desee redimir el censo ó carga 
que gravite sobre cualquier clase de fincas, y esté impuesto á favor 
de las corporaciones cuyos bienes se deciarán en venta por el artí­
culo 1° de la ley de 1.®- del corriente , podrá hacerlo bajo las bases 
y condiciones que se establecen en el artículo 7.“, titulo H de la 
misma, para lo cual presentará la correspondiente instancia al Go­
bernador de la provincia donde radique la finca ó fincas afectas, con 
la espresion siguiente:

r Nombre y vecindad del censatario
2 .° Clase de censo ó carga y reditos que paga.
3 ®. En que términos, si en especie ó en metálico.
4 .” Fincas que esten aT'Clas, su clase y situación, cuando le fue­

sen conocidas. ■ •
5 .° Corporation á que corresponda, y objeto de la imposición, si 

la tuviese
6 .° El modo en que desea hacer la redención, si al contado, ó en 

nueve años y diez plazos.
Art. 222. Recibida que sea la instancia por el Gobernador,'la 

pasará al comisionado y á la Contaduría: al primero para qué lome 
razón, y á la segunda para que proceda á la liquidación.
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Art. 223. Para verificar esta se examinarán las escnluras de im­

posición, si las hubiere, y los libros y asientos de la corporación á 
que corresponda el censo, cuya redención se pida; y despues de bien 
cerciorada la Contaduría de ser el mismo de que se trata, procederá 
á la capitalización bajo las bases que se establecen en el art. 7 ” ya 
citado; esto es, al 10 por 100 los réditos que no excedan de 60 rs; 
al 8 por 100 los que excedan y el censatario quiera pagar al contado, 
y al 5 por 100 los correspondientes á este último óaso; pero cuyos 
censatarios prefieran satisfacer el importe del capital que arrojen los 
réditos en nueve años y diez plazos.

Con arreg'O d lo dispitesío en el art. título II de la ley de l.° 
de este mes, los eensos cuyos réditos no excedan de 60 rs. anuos se 
redimirán al contado.

Art. 224 Si los réditos ó parte de ellos estuvieren afectos á al­
guna carga á favor de cualquiera de las corporaciones cuyos bienes 
se declaran en venta, se expresará cuál sea aquella, en qué térmi­
nos se ha de cumplir, y á fiivor de quién.

Art 22o Si en la imposición ó fundación de dichos censos y foros 
no constase el tipo, ni estuviese reconocido, se capitalizarán los ré­
ditos bajo las mismas bases que se señalan en el art. 223.

Art. 226. La capitalización de los censos, foros, tréudos , pres­
taciones y tributos de cualquier género, cuyo cánon ó interés exceda 
de 5 por 100 y se paguen á metálico, se verificará al tipo que esté 
reconocido en la imposición ó fundación.

Art. 227. Exceplùanse del anterior artículo los censos y demás 
cargas que en su imposición ó fundación excediesen del 3 por 100; 
pero que con postei’iorida l-se hubiese minorado su tipo ó rédito, en; 
virtud de lo dispu^’éto en la Real Pragmática de 12 de .Mayo de 1705,' 
pues estos se capitaHzarán en los términos establecidos en el art. 
223.

Art 228. Para la capitalización de los réditos de censos, foros y 
demás cargas que se paguen en especie, se reducirá esta á metálico, 
tomando por tipo el precio medio que hayan tenido en el mercado du­
rante él último decenio de 1845 à 1854, y la cantidad que resulte 
se capitalizará conforme á lo dispuesto en el art. 223 ya citado.

Art. 229. El término medio será el mismo que resulte de las 
certificaciones de que tratá el art. 103 y obligación 9.^ que se im­
pone á los Gobernadores en la instrucción de ventas

Art. 230. Caso de que la Contaduría carezca de dicho documen­
to, el censatario presentará certificación expresiva del precio que 
baya tenido la especie que estaba obligado á pagaren el dicho dece­
nio, la cual será extendida por el secretario d?l Ayuntamiento donde 
radique la finca, con el V.” B.” del alcalde constitucional, firmada 
por el procurador síndico y con el sello del Ayuntamiento donde lo 
hubiese

Art. 231. Igualmente-se admitirán las redenciones de los arren­
damientos que se paguen á las corporaciones cuyos bienes se decla­
ran en venta, no excediendo de 1,100 rs., entendiéndose como tales 
aquellos que desde la época indicada hayan estado en manos de una 
misma familia, aunque hubiesen sufrido alguna alteración en la ren­
ta en épocas posteriores, con tal que se hayan renovado.

Art. 232. Cuando lós arriendos sean á satisfacer en granos ú 
otra especie, se reducirán á metálico y capitalizarán en les términos 
prescritos para los censos y demás cargas.

Art. 233. Los interesados en las redenciones de dichos arren­
damientos y en los censos-enfitéusis, presentarán las escrituras de 
arrendamiento ó de imposición, o copia autorizada competentemen­
te, en el caso de que la tuviesen y puedan por tanto .verificarlo, áfin 
de que la Contaduría informe lo que resulte de los libros de asientos 
de sus respectivos y antiguos poseedores.

Art 234. Cuando en la Contaduría de Hacienda pública no exis­
tan datos para evacuar su cometido, los reclamará de los antiguos 
poseedores; pero sieslos manifestasen no tenerlos, oficiará á la de Hi­
potecas del’partido en que radique la finca para que certifique lo que 
resulte de los libros de la misma.

Art. 255. Si la carga consistiese en una renta eventual, como el 
4.®, ei 5.° ú otra parte de frutos, se reducirá á una cantidad fija, á 
cuyo efecto'el interesado presentará testimonio del rendimiento,anual 
del último decenio, y sacándose el término medio se reducirá á me­
tálico bajo el método ya indicado, y su importe se capitalizará, se­
gún se dispone en el art. 223.

Art. 236. Unidos por la Contaduría á la instancia del interesado 
cuantos datos y documentos sean necesarios para conocer las cargas, 
sus rentas y la cantidad que arrojan en capitalización los réditos, ba­
jo las bases y casos que quedan indicados, se pasará todo el expe­
diente al comisionado para que el Gobernador disponga que el pro­
motor fiscal de Hacienda dé su dictamen.

Art. 237. Caso de que este fuese conforme con lo manifestado 
por el interesado y la Contaduría, se remitirá el expediente original 
a la Junta superior para su aprobación ó negativa; pero si se mani­
festase deber declararse algún ¿derecho, que la carga estuviese mal 
¡ealificada, ó que .no se hubiese hecho la capitalización con arreglo á 

las bases establecidas, el Gobernador dispondrá que por quien cor-; 
respóndase subsanen los reparos puestos por dicha parte fiscal en un; 
término dado, que no escederá de quince dias si fuese la Contaduría,! 
y de veinte si el censatario.

Art 258. En este último caso se oficiará por la Contaduría al 
interesado para que exponga ó acredite con documentos fehacientes 
los extremos que se indiquen por el Promotor fiscal.

Art 239. Evacuados ó subsanados los extremos que este hubie-i 
se indicado, se le devolverá para que emita nuevamente su pareceri 
y siendo confórmese enviará á la Junta de Ventas para los efeetosi 
que quedan indicados en el art. 237.

Art. 240 Si mereciese la aprobación de la Junta, se comunicará 
con devolución del expediente la oportuna orden por la Dirección ge­
neral, á fin de que el Gobernador, por medio del comisionado, haga' 
saber al censatario la aprobación de la redención, bien sea directa-f 
mente, bien sea por conduelo del Alcalde constitucional del pueblo! 
de donde fuese vecino á fin de que en el término de quince dias veri-f 
fique el pago del importe del censo si en la petición hubiése optadot 
por hacerlo al contado, y del primer plazo si en nueve años y díezl 
plazos. I

Art. 241. Dado dicho aviso, el comisionado pasará él expediente 
á la Contaduría para que proceda á la liquidación de cargas á que 
estuviesen afectos los réditos del censo, la que ejecutará en los lér-r 
minos que ordenare la Junta, á fin de que al presentarse el censata-i 
rio pueda expedir el cargareme ó cargaremes correspondientes. f

Art. 242. Al importe á que asciendan las cargas capitalizada, 
en el modo y forma que se acuerde por la Jurita, se dará ingreso en. 
Tesorería como productos pertenecientes á la corporación á cuyo fa-l 
vor se hallaban impuestas y tenia que pagar el censualista, y él resto 
ingresará como correspondientes á este, que será la corporacióná 
cuyo favor se hallaba impuesto el censo, pero que tenia obligación 
de dar á aquella parte de los réditos. t

Art. 243. Presentad© el censatario, la Contaduría le expedirá el 
cargareme ó cargaréraes que sean precisos para pagar el todo del ca­
pital, ó el primer plazo, según que hubiese optado en su instancia 
por el pago al contado ó á plazos.

Art. 244. Entregado el cargaréme ó cargaremes, el censatario 
realizará el pago en Tesorería, la que'expedirá la oportuna carta de 
pago que, intervenida por la Contaduría y rubricada por el comisio­
nado, será entregada al interesado.

Art. 245. Al propio tiempo que el censatario verifique dicho pa ! 
go, lo hará también de los réditos vencidos hasta el dia en quó ejecu­
te él del importe del primer plazo, debiendo tenerse presente lo dis­
puesto en el art. 11 de la ley. El comisionado formará la correspon­
diente liquidación á Prorata", y hallándola conforme la Contaduría, 
expédirá el oportuno cargareme para que la cantidad qué resultare 
tenga ingreso en Tesopería y expida esta á favor del interesado car­
ta de pago, que intervenida y rubricada por el comisionado le será 
entregada.

Art. 246. ■'Verificados ambos pagos, el censatario que hubiese 
opiado en su instancia por hacer estos en nueve años firmará los cor­
respondientes pagarés, que espedidos por la Contaduría é inter veni­
dos por la misma, se remitirán á Tesorería en los términos preveni­
dos para los de venta de fincas.

Art. 247. Las Escrituras de redenciones de censos y demás car­
gas se otorgarán con arreglo á los modelos que da Junta de Ventas 
acuerde, y por los Jueces especiales de Hacienda y respectivos escri 
baños.

Art 248. En las de enfitéusis se hara mérito de hallarse com­
prendidas en la redención todas cuantas prestaciones le constituyen.

Art. 249. De dichas escrituras se'ha de lomar razon en la Con- 
tadnría de Hacienda pública y en la de Hi poté as del partido donde 
radique la finca afecta ál censo redimido y en el termino que prefija 
la ley hipotecaria.

Art. 250. Los comisionados de ventas remitirán á fin de mes dos 
notas, una de lodos los censos cuya redención se haya solicitado, y 
otra de los que se hubiesen redimido, arregladas á los modelos mí-’ 
meros 7 y 8.

TITULO IX. '

De la venta de censos

Art. 251. Concluido el término señalado para la redención, se 
procederá á fa ventado los censos, foros, arrendamientos, enfitéusií 
y demás cargas, cuyos llevadores no la hubiesen solicitado.

Art. 252. Las subastas y tramitaciones para la enajenación de 
dichos censos ó cargas se verificarán bajo la forma prevenida para la 
venta de bienes correspondientes á las mismas corporaciones á que 
pertenecen aquellas, con la sola excepción de que en lugar de las cer­
tificaciones de tasación que expiden los périlos para la venta de las 
fincas, deberán extenderse para la de los censos y demás cargas por J


